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M o IV. Este periódico se publica todof los días, por la tarde, 
esoepto loi domingos. Lunes 3 de Febrero de 1862. 

Redacción y Administración, calle de Preciado 
mero 57 , cuarto bajo. NÚM. 701, 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Constantinoph 31.—Ha habido una reanion de re
presentantes de las cinco grandes potencias en el 
ministerio de Negocios extranjeros, para deliberar 
sobre los asuntos ordinarios de Siria. Fuad-Bajá 
asistió á la reunión. 

Como medida de precancion, va á marchar una 
escuadra turca á Antivari. 

Viena 31.—El conde de Boukembourg hft sido 
nombrado ministro de Marina. 

Parts 31.—La división naval francesa salió de la 
Habana para Veracruz el dia4. Habia permanecido 
ocho dias en la Habana. El ejército gozaba d i sa
lud; estaba animado del mejor espíritu, y confrater
nizaba con las tropas españolas. 

Los revolucionarios en Méjico desanimados, y 
la gente de orden muy contenta con la llegada de 
las fuerzas europeas. 

La última proclama de Juárez, ménos violenta 
que las anteriores, prueba que comprende su mala 
posición, y que los mejicanos no se defenderán ó 
que se defenderán débilmente, pues nadie duda, ni 
aun allí, del pronto y completo triunfo de los 
aliados. 

Turin 31.—Dicen do Roma que 150 reaccionarios 
mandados por Kramer, se dirigen á Brindis. 

Nápoles 31.—Ha habido un combate cenias ban
das concentradas cerca de Monte-Gargano. 

So prepara un nuevo desembarco de reacciona
rios sobre U playa de San Benedetto. 

GibraHar 31. — El Sumpler continúa anclado 
frente á San Roque. Se atribuye su inacción á que 
carece de fondos para pagar los gastos que ha 
he'cffiíó/1 '•' fQisnoM .ctoffifiS ía'ial . E O " 8 gtij \ 

turin 1.0—La Gaceta ofiehl ;>nuoc:.i que en Ña
póles se han tornado medidas contra la horrible 
mendicidad que allí se sufre. 

LaGuceía de Turin publica una circular del mi
nistro del Interior, con motivo do la supresión do 
la lugartcuencia; según aquella, los prefectos co
nocerán en los complots y sociedades secretas que 
tengan por objeto conspirar ó poner obstáculos á 
la administración ó á la causa nacional. 

San Pelersburgo 1.°—Un decreto imperial ordena 
la publicación del presupuesto de 1802. Esta publi
cación se hará próximamente. 

Londres l."—El príncipe do Gales saldrá el 7. 
Permanecerá dos dias en Viena, y se embarcará en 
Trieste á bordo del Osborno. 

Las noticias do Nueva-York no anuncian ningún 
nuevo movimiento militar. 

So confirma el nombramiento del Sr. Cameron 
como ministro cerca de la Rusia. 

París 1.°—Dicen los periódicos ministeriales que 
las relaciones de Francia con varias de las repúbli
cas de la América del Sur no han mejorado, y se 
cree que habrá que emplear con ellas los mismos 
medios que los que en estos momentos se emplean 
contra Méjico. 

El Senado ha nombrado la comisión encargada 
de redactar el proyecto de respuesta al discurso 
de la Corona. El presidente del Senado es presi
dente de derecho de esta comisión. 

París 2.—Un despacho telegráfico de Turin des
miente que Garibaldi haga preparativos para una 
expedición al Adriático. 

Vinna 2.—Las negociaciones para la candidatura 
del archiduque Maximiliano al trono de Méjico 
no tienen hasta ahora carácter alguno oficial, y 
solo se siguen privadamente. ^ 

París 1."-Quedan el 3 por 100 á 71-10; el 4 1/2 
á 99-30; el interior español á 46 1/2; el exteiior á 
52 1/i; la diferida á 12 1/4, y la amortizabie á 17. 

Londres 1.°—Qicdaa los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia l . " de Febrero 
• de 1862. | 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

ÓRliEH DEL D I A . 

Coníinuacíon del debate pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las pro

vincias, 

Leidas las dos enmiendas al art. 3.° suscritas 
por el señor marqués de Valgornera, decían así: 

loñ'ss Í5ÍíÍÉÍKd f Vrf'n - . • •'. ::',! 
«El senador que suscribe tiene el honor de pro

poner al Senado, en sustitucicn del párrafo segun
do dal art. 3.°, el siguiente artículo: 

En las provincias donde el gobierno lo crea con
veniente podrá nombrar uno ó más subgobernado-
res, dando cuenta á las Cortes. Estos_ nombra
mientos se acordarán en Consejo de ministros, y 
se expedirán por el de Gobernación. 

Un reglamento, especial, oyendo préviamente al 
Consejo de Estado, fijará) el sueldo de los subgo-
bernadores, que no podrá exceder de 30,000 rea
les; señalará el territorio en que han de ejercer el 
cargo, que ha de ser por le ménos igual al de un 
partido judicial, y sus facultades y atribuciones, 
no pudiendo desempeñar ninguna deaque las para 
cuyo ejercicio ha do ser oido el consejo ó la dipn 
tacion de la provincia. 

El subgobernador se considerará siempre como 
delegado del gobernador, y no podrá entenderse 
directamente con los ministerios respectivos, sino 
en los casos en que esto se ordene.—Palacio del 

Senado, 31 de Enero de 1862.—El marqués de Val-
gomera.» 

2. ' 
«El senador que suscribo tiene el honor de pro

poner al Senado que se suprima elpárrafo.segun-
do del art. 3.°, trasladando sus disposiciones á un 
articulo separado, qne podrá rer el 4.° 

Tiene asimismo el honor de proponer para el 
párrafo tercero del citado artículo la redacción si
guiente: 

«Los gobernadores serán nombrados por reales 
decretos acordados en Consejo de ministros y sxr 
pedidos por la presidencia del mismo: los diputa
dos provinciales serán elegidos con arreglo al 
art. 69, tít. X I de la Constitución de la monarquía; 
y los consejeros provinciales serán nombrados 
por reales decretos expedidos por el ministerio de 
la Gobernación, á propuesta en terna de una junta 
especial, compuesta del gobernador, presidente, y 
de los tres diputados provinciales más antiguos y 
consejaros provinciales ordinarios. La votación se
rá secreta.—Palacio del Senado, 31 de Enero de 
1862.—El marqués de Valgornera.» 

En su apoyo, dijo 
El señor marqués de VALGORNERA —Espero 

que el Senado me permitirá defender de una vez 
las dos enmiendas referentes la una al párrafo se • 
gundo y la otra al tercero del artículo cuya discu
sión va á empezar, y que es seguramente el más 
importante do la ley. 

Las provincias de España difieren extraordinaria
mente entre sí, pues hay alguna de 96,000 habitan
tes y la hay de 713,000. 

Yo, sin embargo, acepto lo que la comisión pro
pone, y que en todas las provincias sea el mismo 
el régimen gubernativo, estando á su frente un de
legado del gobierno y á su lado un consejo consul
tivo, así como la diputación provincial, que es la 
voz de la provincia. Tal es el estado normal; pero 
la comisión ha establecido en el párrafo segundo 
una excepción que, á mi juicio, deberla formar ar
tículo separado. De esa manera, el voto de los se
ñores senadores no tendría que recaer subre cues
tiones tan diferentes como las que abraza el ar
tículo 3.°, y seria una cosa más metódica y más de 
acuerdo con las costumbres de legislar, separar el 
régimen normal de la provincia de su régimen ex
cepcional;; íi.L i 'O noiías ei 9h oitsq « m n h q x>J 

La experiencia ha acreditado que.ha sido preciso 
modificar algunas veces los estados normales, no 
solo en las provincias, sino también en el munici
pio; y así es que en 1817 so crearon i7 jefes de 
distrito, ó sea subgobemadores; pero con la parti
cularidad de que el mismo ministro los supriuiió á 
los dos años. Cito este hecho para que se vea que 
este párrafo necesita alguna precaución. 

Dicese también quo el gobierno podrá nombrar 
subgobemadores en cualquiera otro punto donde 
convenga, oyendo al Consejo de Estado y dan.lo 
cuenta á las Córtes. En cuanto á esto, manifestaré 

de luego que la palabra punto no mo parcoo la 
más propia, pues un subgobernador ejerce su au
toridad, no en un punto, sino en un territorio; pero 
aunque yo no mo pare en eso, lo que no puedo ad
mitir es ese testimonio de desconfianza que relati
vamente al ministerio encierra lo de fiar enenío ó 
los Córtes. 

Si damos aquí una facultad al gobierno, ¿qué 
necesidad hay de que dé esa cuenta? Por eso he 
suprimido en mi enmkndá esa frase, asi como tam
bién la intervención del Consejo do Estado, cuyo 
cuerpo no debe entender en ei nombramiento de 
subgobemadores, sino en el reglamento por el 
cual se han de regir esos funcionarios. 

El sistema basado en la terna de estos tiene sus 
inconvenientes, además de los qne ya hemos indi
cado. Puede darse el caso de que alguna diputa
ción, obrando de mala fé, presente los mismos cm-
didatos para cada vacante. Esto lo ha previsto la 
comisión, y ha dicho en consecuencia que cada 
terna ha de sostener distintos nombres; pero no ha 
previsto otra cosa, y es, que pueden las diputicio-
nes colocar en primer lugar en la terna á aquel de 
quien estén seguros que alegará excepción, obli
gándose asi á la Corona á escoger entre dos can
didatos. De esto nace una cuestión que la ley no 
resuelve, á saber: ¿puedo la Reina nombrar á dos 
ó tres personas de una misma terna, ó tiene que 
atenerse á cada terna para cada vacante? Cuando 
uno de los individuos no admita y se apruebe la 
exclusión, ¿tiene la Reina la facultad dn elegir en
tre los demás, ó hay que hacer una nueva terna? 
Nada dice la ley sobre esto punto. Hé aquí, seño
res, brevemente expuestos, en cuanto mi delicada 
salud me lo permite, los fundamentos de las en
miendas que he tenido la honra de presentar. Tal 
vez no sean admitidas; pero consignarán mi opi
nión en esta materia, y acaso prevalezca algún 
dia esa mi manera de ver. El año 45, tratándose 
de la reforma constitucional, propuse las senadu
rías hereditarias; y esa idea, que no se aceptó en
tonces, la he visto realizada doce años después. 

El Sr. OLIVAN (de la comisión).—La comisión 
no puude admitir la enmienda del señor marqués de 
Valgornera, creyendo, como cree, que loque S S. 
propone está en parto virtualmento comprendido 
en el art. 3.°, reliriéndose lo demás á un sistema 
cuyos inconvenientes son mayores quo el que pre
senta la comisión. 

Principio descartándome de lo queS.S. ha dicho 
acerca del párrafo segundo, creyendo que debo 
figurar como articulo separado. Sin dar a esto im
portancia, la comisión piensa por su parto que la 
organización que va á tener la proviocia debe po
nerse junta, y que por consiguiente hay que hac^r 
mención de la autoridad del subgobernador, toda 
vez que puede haberla en las provincias en cir
cunstancias dadas. 

En cuanto á la expresión en cualquier olro punto 
donde converiga, S, S. Comprenderá queso habla en 
un sentido figurado, y que punto, por consiguiente, 
significa un paraje ó una circunscripción cualquie
ra. Por lo demás, ha extrañado S. S, que al 
crearse un subgobernador haya de darse cuenta á 
las Cortos; pero eso so establece en el articulo 
come una garantía de que no se repetirá en lo su
cesivo el caso de aparecer la Gaceta .con cincuenta 
nombramientos de subgobemadores en un soledla. 
El mismo espíritu de precaución ha dictado la dis
posición relativa á que el gobierno haya de consul
tar al Consejo de Estado antes de hacer tales nom
bramientos. 

Pregunta S. S. quién nombra los subgobemado
res, y añade que la ley no lo dice. Eso es verdad: 
hay una omisión en cuanto á eso; pero la ce misión 
se apresura á subsanarla, añadiendo la palabra 
subgobemadores, á fin de que el artículo diga al co
menzar el tercer párrafo: «Los gobernadores y 
subgobemadores serán nombrados, etc.» Por lo de
más, respecto al sueldo de esos funcionarios y á sus 
atribuciones y dependencias, la comisión ha creido 
que no debían ser objeto de la ley, bien que haya 
fijado un límite á sus facultades, dentro de! cual 
puédanlos reglamentos establecer lasque se crea 
más conveniente. 

En. cuanto al nombramiento de consejeros pro

vinciales, eree el señor marqués de Valgornera no 
ser bueno que tenga por base la propuesta de las 
diputaciones, siendo á su juicio más aceptable el 
quesean propuestos por la junta de que S. S. nos 
ha hablado. La comisión piensa do otro modo, y 
cree mucho más sencillo q je sea la diputación la 
que forme propuesta con tres nombres para cada 
vacante que ocurra, paos el método deS, S. ofrece 
un inconveniente, y es este: privar á la diputación 
provincial de la completa intervención que debe 
tener el nombramiento de los individuos de un 
cuerpo en quien á veces delega algunas de sus fa
cultades. 

El señor ministro déla GOBERNACION (Posa
da Herrera).—Nada tengo que añadir respecto á 
las enmiendas, después del discurso que acaba de 
pronunciar el Sr. Olivan; pero sí debo contestar á 
la pregunta del señor marqués de Valgornera, re
lativa á saber de quién dependen los subgobema
dores | 

La respuesta es sencilla: estos dependen de los 
gobernadores en primer lugar, y después, de todas 
las autoridades de quienes á su vez dependen los 
gobernadores; y aun per oso creo yo que no era 
necesario que la comisión corrigiera la omisión que 
S. S. ha notado acerca del particular, pues claro 
es quo todos loa empleados de que habla esta ley 
han de ser nombrados por el ministerio de la Go
bernación. 

El señor marqués de ARMENDARIZ.—Impul
sado por ciertas frases pronunciadas en este deba
te, tengo que hacer observaciones generales en lo 
tocante á la ley que se discute, poniéndola en pa
rangón con otra. 

El Sr. PRESIDENTE.—Siento mucho tener que 
manifestar á S. S. que estamos en la discusión por 
artículos. 

El señor marqués do ARMENDARIZ.—Es ver
dad; pero estoy dentro del reglamento hablando 
de la organización provincial á quo se refiere el 
artículo, y voy á hacerlo poniendo enfrente de esa 
organización la que sirvió de base para las leyes 
administrativas del año 40. Por lo demás, como 
mi personalidad está tan adherida á aquella situa
ción, he creido conveniente anticipar esas palabras 
para solicitar después la indulgencia del Senado y 
la de su digno Presidente respecto á lo que tengo 
que decir, atendida la necesidad en que estoy de 
traer.al debate una cosa que veinte años de silen
cio han acreditado quo las personas quo fuimos 
víctimas de ciertos sucesos los hablamos relegado á 
la historia. 

El recuerdo do ciertas escenas me hacia deseen-, 
fiar de mí misan en lo tocante á hablar de los 
acontecimientos del año 40; pero habiendo sido 
glorificados haciendo recaer sobre nosotros uu au 
to de prisión como1 traidores, preciso es quo mi 
largo silencio no sea mal intciijretado, conside-
dorándolo como la aquiescencia y confesión del 
crimen. Al hacerse aquella revolución, so dijo pa
ra justificarla quo las leyes administrativas eran 
contrarias á la Oonstituoion do u monarquía; y 
voy á entrar de lleno en esta cnestion. 

Dos escuelas adniinistratlvns existen con dife
rencias muy o.ardirrileq, siendo una de ellas la in i 
ciada en Cádiz, la cual tiene en su apoyo la orga
nización provincial do Bélgica sobre la que so cal
có. ¿Admite el Sr. Laserna como buena la legisla
ción administrativa belga? Seguramente; yon ese 
caso, la derogación fué injusta. La primera base 
do esa legislación, relativa á cómo hablan de orga-
nizarao las provincias y los ayuntamientos, con
sistió en la separación de lo civil y lo administra
tivo, inculcándose mucho la idea do no deber la 
administración provincial invadir en ningún casóla 
acción judicial. 

Así se estableció la diputación de provincia co
mo administradora de los intereses locales y como 
cuerpo consultivo de los delegados del poder; pero 
se añadió otro principio, con el cual he estado y 
estoy siempre conforme: el do que la resolución do 
las.cuestiones administrativas.debesersiempre ex
clusiva del poder y sus delegados. 

Habiendo hablado ya, aunque ligeramente, de 
la primera de las dos escuelas administrativas, di
ré ahora algo también de la otra, consistente en el 
sistema francés, según el cual, á posar de dar al 
rey la Constitución la facultad de resolver todas 
las cuestiones de carácter administrativo, se ha 
buscado, con el mejor deseo de acierto sin. duda, el 
medio do hacer un pleito do cada negocio, con su 
tribunal, con sus abogado» que informan y con to
do lo demás que se observa en lo jurídico. Ese 
procedimiento, señores, es contrario al sistema ad
ministrativo del año 10. ¿Y es mejor el sistema de 
ahora? Creo que no. ¿Qué criterio sirve para cálifl-
car lo quo es eonteneioso-administrativo? 

No lo sé, ni aun creo que exista; y la prueba de 
ello es decirse en esta misma ley , que en los casos 
contencioso-administrativos la diputación acudirá 
al consejo provincial, y este consultará al jefe polí
tico, sobre si el punto tiene ó no tal carácter, de
cidiendo el jefe político. Luego no hay criterio fijo 
para calificar lo contencioso-administrativo , como 
lo hay para calificar los derechos civiles. Yo en
cuentro hoy una confusión de ideas y de principios 
que no entiendo, y creo más sencillo y más monár
quico dejar á los agentes del gobierno la resolu
ción en todas las cuestiones administrativas , obli
gándoles a oir el parecer do una corporación con
sultiva, corporación que podría formarse en el se
no mismo do las diputaciones provinciales , y que 
mcreceria por lo tanto la confianza de los electores. 
En esto creo que no habría depresión para la auto
ridad gubernativa. 

Concluyo, señores. Mi objeto al hacer uso de la 
palabra ha sido hacer ver a la nación que la ley 
provincial que ahora se discute os análoga ó idén
tica á la que se dice sirvió de pretexto á la revo
lución del año 40, y que por consiguiente no hay 
razón para que llevemos la nota que se echó sobre 
nosotros en aquella época, cuando mo vi obligado 
á emigrar al extranjero, recordando e! dicho de 
Montesquieu: «si en tiempo de revolución se me 
acusa de quo me llevo en el bolsillo do la casaca 
las campanas de la catedral, no me detendré á jus
tificarme, porque no es fácil entonces.» Por lo de
más, si es cierto que emigré, también lo es que 
volví en el momento en que supe que el decreto de 
nuestra prisión no habla sido revalidado por el re
gente. Vine, pues, á responder do mis actos, con
fiado en la lealtad de los españoles, y n > ignoran
do el espíritu de justicia que preside siempre á las 
corporaciones de esta nación.—He dicho. 

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA.—Siento en el 
^alma quo mi amigo el señor mar ¡ués de Armenda-
riz haya creido que tuve la menor intención de alu
dirle al hablar de los acontecimientos del año 40. 
Yo no he hecho ni la apología ni la crítica de 
aquel pronunciamiento: yo no soy de los que se 
pronuncian, ni me he pronunciado'jamás; y en 
verdad que no habrá muchos hombres de larga 
carrera política que puedan decir lo que yo. He 
sostenido en momentos críticos á gobiernos á quie
nes servia, asi como á otros con los cuales no esta
ba conforme. Recuérdese mi conducía eñ los años 
41, 43 y 54. 

Dejando ahora esto aparte, ¿por qué fatalidad ha 
creido mi amigo el señor marqués de Armendariz 
que he podido referirme á S. S. al hablar del 
año 40? 

Se debatía aquí si esta ley tiene ó no carácter 
político, y con ese motivo dije que si bien habla
mos estado todos conformes con la Constitución 
de 1837, habia sido un campo de Agramante para 
nosotros la cuestión relativa á la administración 
provincial y municipal, constituyendo ella al pare
cer el motivo ostensible del pronunciamiento de di
cho año. Mis palabras fueron, señores, las que tex
tualmente se leen en el Diario de las sesiones, y ad
vierto que no he corregido mi discurso, ni he visto 
sns coartillas, ni aun he ojeado el ¿íarío hasta 
este mismo momento en que he oido al Sr. Armen
dariz. ¿Era eso calificar aquel pronunciamiento? Ni 
lo hice, ni era fácil que lo hubiera hecho, atendi
da la circunstancia especial de haberme separado 
de mis compañeros en la cuestión de tutela, y con
siderada también la de haber ocurrido tres años 
después otro pronunciamiento que podría hoy dar 
lugar á creer que hablaba yo resentido si hubiera 
hecho tal calificación. 

Por consiguiente, mi amigo el señor marqués de 
Armendariz debe estar tranquilo y satisfecho en lo 
relativo á esté punto. No estuvo en mi intención 
aludirle; pero si S. S. cree á pesar de eso que pue
de lastimarle alguna de mis palabras, téngala por 
no dicha. 

El'.Sr. INFANTE (de la comisión).—Solo por 
cortesía debo contestar al señor marqués de Ar
mendariz, puesto que no ha impugnado el articulo 
que se discute. 

S. S. ha padecido una equivocación al referirse 
á una ley ó proyecto de le - de diputaciones pro
vinciales presentado el año 40, pues no buho en
tonces otro que el de ayuntamientos. Por lo de
más, ¿á qué hacer hoy observaciones por lo que 
ocurrió en dicho año? ¿Hemos de sacar aquí todos 
nuestro respectivo sudario, para decir lo que nos 
pasó? Por mi parte, ni me acuerdo ni quiero acor
darme de los que han tenido la culpa do mis lar
gas peregrinaciones. Solo he buscado toda mi vida 
hombres de bien con quienes tratar, piensen como 
quieran, procurando serio yo mismo: hombre de 
bien; oso quiero ser, y nada más. 

Ha dicho S. S. que hay dos escuelas administra
tivas. Es verdad; ¿pero qué há hecho la comisión? 
Colocarse en medio de entrambas para así presen
tar mejor el proyecto que se discuto, obrando en el 
mismo sentido que el mismo señur marqués de Ar
mendariz y yo en 18.37 para la formación de la 
Constitución del mismo año. 

También ha elogiado S. S. la ley de 3 de Febre
ro; pero no ha tenido presente el art. 160 de la 
misma, el cual da á las diputaciones provinciales 
facultades extraordinarias que no es del caso enu
merar ahora, bastando ese solo artículo en los 
tiempos presentes para quo si aún existiera fuese 
aquella ley reformada. 

La cuiuislon se ha puesto entre la ley de 3 de 
Febrero y las leyes del 45, y en su humilde modo 
de ver, ha couuoguido do esa manara presentar un 
proyecto de cuya conveniencia se convencerá cada 
dia más el Senado, esperando en su consecuencia 
que será aceptado por esto, y que obtendrá tam
bién su aprobación el artículo quo ahora nos 
ocupa. 

El Sr. PRESIDENTE.—Siendo pasadas las ho
ras de reglamento, se suspende esta discusión, la 
cual continuara ei lunes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y treinta y cinco minutos. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAEUKNTE, VICEPRESIDEMTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia l . " de Febrero 

¡tóUíWfi ra 000 (Kvbd&tsnh nosl' i;irivorq «aaíj 
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el 

acta de la anterior. 
Se unieron i los antecedentes varias exposicio

nes de cabildos pidiendo aumento do dotación. 
Pasaron á la comisión las peticiones presentadas 

en secretaría en la última semana. 
Pasó á la comisión una enmienda al presupuesto 

del ministerio de la Gobernación. 
Compañías do crédito. 

El Sr. BALLESTEROS.—El Diario de Santan
der publica un parte telegráfi;0 que dice: «Varias 
sociedades de crédito se encuentran en un estado 
que hace temer una crisis; algunas han suspendido 
sus pagos.'i 

Solo ha podido darse curso á un parte de esta 
especie con la tolerancia del gobierno. Desde la 
quiebra de la casa O'Shoa se han procurado ex
tender, voces encaminadas á crear la alarma. Hay 
un sistema organizado de difamación. En Madrid 
no hay más que tres compañías de crédito: la so
ciedad de Crédito mercantil é industrial, el Cré
dito moviliario, y la compañía general de Cré
dito en España. Todas tienen, concluidos unos y 
pendientes otros, trabajos de importancia, y 
grandes capitales y crédito asegurados; estan
do identificadas esas compañías con los intereses 
del país, al cual han hecho grandes servicios, pues 
el Crédito en España ha construido la línea férrea 
de Jerez, la de Rens á Montblanch y otras, la 
compañía de Crédito mercantil é industrial ha au
xiliado á diversas otras sociedades, y la del 
Crédito moviliario construye el ferro-carril del 
Norte. 

Pues bien: cuando el gobierno debe saber que 
ese sistema de difamación se ha organizado; coan
de se ha dicho que ese sistema so protegía oficial
mente para atraerlos capitales á la Caja de depó
sitos; cuando se ha dicho que una C a s a extranjera 
lo favorecía para obtener el monopolio del crédi
to, el gobierno, que se alarma por cualquier pala
bra de doble sentido en un parte particular, ha 
permitido que pase ese parte, y el gobernador de 
Santander ha tolerado también su publicación. 

Pregunto, pues, al señor ministro do la Gober
nación, si esta dispuesto á tomar algunas medidas 
para evitar ese sistema; y al señor ministro de Ha
cienda, si creo que está en el caso de adoptar las 
necesarias para que se restablezca la confi mza. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno no es responsable de que se emplee el 
sistema de difamación contra sociedades mercan
tiles. Suele emplearse en política, y los que le em
plean en política no pueden extrañar quo otros, 
imitándolos, difamen en otro torrenj. 

El Sr. BALLESTEROS.—Que se tome nota de 
esas palabras. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No' 
me refiero á S. S.; aunque el Sr. Ballesteros difa
mase, ¿qué importaría? S,ñores, la comunicación 
de notieias es tan libre y respetable como la cor
respondencia pública. Solamente para negocios 
políticos es para lo que el telégrafo no se puede 
emplear sin conocimiento del gobierno. Yo no im
pido comunicar á nadie noticias que en negocios 

particulares ó mercantiles se den por el telégrafo. 
¿Y cómo habia de impedir la circulación de ese 

parte el gobernador? ¿Sabia si la noticia era cierta 
ó falsa? ¿Qué responsabilidad no hubiera tenido 
en aquella plaza mercantil, si siendo cierta hubie
ra impedido su publicación? 

El señor ministro de HACIENDA.—Al oir la 
pregunta concreta del Sr. Ballesteros, y al com
pararla con los rumores que dijo circulaban, no he 
comprendido qué quiere S. S. que haga yo en ma
teria de establecimientos de crédito. Esos estable
cimientos publican sus operaciones, y cuando el 
gobierno no muestra la menor desconfianza de ellos, 
no sé qué desea S. S. que diga el ministro. Si por 
ahí se dice: la sociedad taino está bien, ¿qué se 
quiere que yo haga? Lo mismo se ha dicho del Te
soro público; pero el cumplimiento de las obliga
ciones disipa todos los rumores. 

ElSr. BALLESTEROS.—No he dicho que el 
gobierno debe evitar los rumores; lo que he dicho 
es que ha debido impedir la circulación del parte 
telegráfico que he leido; no es verdad que no pu
diera evitarlos, pues se ha reservado ese derecho 
en los reglamentos sobro toda clase de telegrama. 

El señor ministro de HACIENDA.—Ya han oido 
los señores diputados que lo que el Sr. Ballesteros 
recomienda es que yo dijese en la Gaceío que esos 
rumores no tenían fundamento. El hecho de decir 
que no tenían fundamento, era dar importancia á 
esos rumores. 

Esos rumores en tres ó cuatro personas no alte
ran la situación de las compañías: cuando una com
pañía se encuentra realmente en mal estado, pron
to se aclara la situación. La prueba de la buena 
situación de esas compañías es que el gobierno no 
ha girado ninguna visita extraordinaria, y continúa 
sus relaciones con ellas bajo el mismo pié de nor
malidad que siempre. 

Consumos. 

El Sr. RUIZ ZORRILLA.—Pedí que vinieran 
ciertos expedientes relativos á la contribución da 
consumos. Los he examinado, y con fecha poste
rior a la época en que se acordó que vinieran, so 
ha dictado por el señor ministro de Hacienda en 
ellos una resolución, por la cual yo doy las gra
cias á S. S. 

Pero al mismo tiempo tengo que reproducir una 
pregunta y hacer otra: ¿Piensa S. S. resolverlos 
expediiíntes que se encuentran en el mismo caso 
que los de Lillo y Romeral, de la misma manera 
que ha resuelto estos? ¿Piensa quo siempre que un 
pueblo so desahucie en tiempo oportuno , adminis
tre la Hacienda los consumos, si no hay subasta, ó 
no so pida al pueblo más qVie lo que daba desde 
luego cuando la Hacienda no se conformó? 

Cuando después de verificada la subasta no so 
cubra la cuota, ó los licitadores no den más canti
dad que aqueila por quo el pueblo se encabezó, 
¿sera preferida en igualdad de circunstancias la 
administración de los ayuntamientos á la par
ticular? 

El señor ministro de HACIENDA.—Desde luego 
diré á S. S. que habiendo adoptado reglas do re
solución en esos expedientes, es claro que á igua
les casos aplicaré iguales decisiones. 

Respecto de la segunda pregunta, las oficinas 
deben preterir desde luego la administración de 
los ayuntamientos. 

El Sr. RDIZ ZORRILLA.—Doy gracias al señor 
ministro de Hacienda por sus explicaciones, quo 
llevarán la tranquilidad ámuchos pueblos. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Pongo sobre la me
sa dos exposiciones, una de Córdoba y otra de 
Aranda de Duero, contra el decreto sobro el pa
pel sellado, que por lo visto va á ser el más popu
lar en España. 

ÓRDEN DEL D I A . 

Sorteo de las secciones. 

Se procedió al sorteo de las secciones como pri
mero de mes, según reglamento. 

Peíiciones. 
So leyó el dictámen relativo á la petición núme

ro 7, que decía así: 
«Los representantes de varios interesados en 

cuyo poder obran la mayor parte de los títulos 
de la deuda amortizabie de segunda clase exterior, 
reproducen una instancia qu; presentaron en la 
anterior legidatura, en solicitud d e q u e á l o s 12 
millones do reales señalados para la amortización 
de dicha deuda, se agregue el 20 por 100 del pro
ducto de la venta de bienes de propios, y que, por 
acuerdo del Congreso, pasó al señor ministro de 
Hacienda, por no haber recaído resolución á aque
lla petición. 

La comisión es de dictámen que so tenga pre
sente en tiempo oportuno.» 

El Sr. POLO.—No es mi ánimo, al discutir el 
dictámen que se ha leido, entrar en el fondo de la 
cuestión. 

Sin culpar á nadie, voy solo á llamar la atención 
del gobierno sobre la necesidad de resolver esta 
cuestión. Hace mis de un año que se hizo una pe
tición por acreedores extranjeros, reclamando de
rechos que decían pertenecerles. Cuando se trata 
de cosas de crédito, la interinidad es fatal; y cuan
do se reclaman derechos, la tardanza en resolver 
ese punto es ofensiva al crédito del país. 

El Congreso, pues, se debe ocupar do esta cues
tión para declarar el deseo vivísimo de quo se re
suelva con urgencia. 

ElSr. CAPDEPON.—Señores, en el estrecho 
círculo que el reglamento encierraá las comisiones 
de peticiones, voy á demostrar al Sr. Polo que no 
ha sido posible dar otro dictámen que el que se ha 
dado. El año pasado presentaron los tenedores de 
deuda amortizabie de segunda clase exterior una 
petición igual á la que se discute, la cual pasó al go
bierno por acuerdo del Congreso; y según el señor 
ministro de Hacienda manifestó en el seno de la co
misión, tan luego como la recibió mandó instruir 
el oportuno expediente, y lo remitió al Consejo de 
Estado; evacuados los informes por esto alto cuer
po, sigue el expediente la tramitación que corres
ponde, á fin de darle el más breve plazo posible, 
la solución que en justicia proceda. 

Por lo demás, la comisión tiene, como el Sr. Po
lo, vivísimos deseos de que so resuelvan las gra
vísimas cuestiones que encierra este asunto , y co
noce, como S. S., que no es para tratarse por una 
comisión de peticiones. 

El Sr. FORGAS.—Los señores diputados saben 
que estos acreedores solicitaron el año pasado una 
resolución del Congreso. Esta solicitud pasó el 16 
de Marzo al señor ministro de Hacienda; pero nin
guna resolución ha recaído en ella todavía. 

Yo, señores, quisiera que esta cuestión se resol
viese pronto: ya quo se nos ha cerrado el mercado 
de Lóndres, no se nos cierre el de París. Véndanse 
también los bienes mostrencos, baldíos y realen
gos, aplicados por la ley á esta amortización. De
seo como el que más que el gobierno tenga crédito. 

El Sr. CAPDEPON. —Se queja el Sr. Porgas de 
que no se han vendido los bienes de mostrencos, 
realengos y baldíos. Tiene razón S. S.; yo soy el 
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ptiinero en daraola; pero ha de tener presente que 
el arreglo de la deuda no está todavía terminado, 
y que hay otros acreedores tnuehísimo más perju-
dieados que los reclamantes. 

Deseo como el que más que se arreglo deflniti-
vameote este asunto; pero estamos en el caso de 
rechazar toda clase de presiones que tiendan á ré-
hajar nuestro crédito, nuestra buena fé y nuestra 
dignidad. 

El Sr. FUENTES.—Conforme con lo que ha di
cho el Sr. Forgas, yo creo que si se quiere que 
esto se resuelTa pronto, con urgencia, como recla
man los intereses del país, la resolución que debe 
tomarse es que pase la petición al gobierno. 

El señor ministro de HACIENDA.—Pido la pa
labra. 

Creo, como el Sr. Polo, que no es esta ocasión 
do tratar á fondo las diferentes cuestiones que en
vuelve la petición que hoy está sobre la mesa, de 
los acreedores de lá deuda pasiva extranjera, y 
otras peticiones que anteriormente han dirigido. 

Sin embargo do que no creo oportuno entrar en 
el fondo de esta coestion, no puedo menos de ha
cerme cargo da algunas indicaciones del Sr. For
gas, que son una especie de reconvención al go
bierno. El año pasado se dió cuenta de una expo
sición de estos acreedores y de otros de deuda in
terior, me parece que fué en la sesión del 16 de 
Marzo; se acordó que pasase al gobierno, y el go
bierno inmediatamente puso en curso esta solici
tud. ¿Y cree elSr. Forgas que el trascurso de tiem
po desde Marzo del año pasado al presente para 
resolver cuestiones de esa naturaleza, es tiempo 
largo? 

El Consejo de Estado ha evacuado el informe, y 
yo no estoy en el caso de decir los términos en que 
lo ha hecho, porque naturalmente todos los docu
mentos de un expediente, en el seno de la adminis
tración, son de suyo reservados, hasta tanto que 
toman la publicidad que deben tomar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente).—Señor 
ministro, advierto á V. S. que no faltan mas que 
dos minutos para cumplirse las horas destinadas a 
esta discusión. 

El señor ministro de HACIENDA.—Voy á con
cluir. Esa cuestión, que era muy importante, era 
necesario estudiarla; se ha dado dictamen, y ven
drá sobre él la resolución del gobierno. 

En cuanto a la aplicación del producto de los 
bienes baldíos y realengos, tienen razón, es un ar
ticulo terminante de la ley; pero lo que hay es la 
imposibilidad de hacer el deslinde de esos bienes; 
y de consiguiente, como que existe en los acreedo
res derecho á que todo lo que sean bienes baldíos y 
realengos se les aplique, salvas las excepciones 
que la ley fije, y es imposible hacer ese deslinde 
para la aplicación de sus productos, creo que será 
necesario venir á una subrogación. 

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen. 
Presupuestos. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Sr. BARZANALLANA.—Siento tener que 

empezar por donde voy á hacerlo; pero antes de 
contestar á la tardía réplica que á mi discurso de 
totalidad ha dado el señor presidente del Consejo 
de ministros, necesito hacer algunas observaciones 
relativas á una cuestión personal. 

Ayer, señores, habéis oido muchísimas observa
ciones que nada tenían que ver con el presupuesto 
de la Guerra: un señor diputado hizo inculpaciones 
gravísimas á un ministerio deque yo formé parte, 
y tengo necesidad de dejar á ese ministerio en él 
lugar que le corresponde. 

S. S. dijo que la represión de los sucesos del 
Arahal fué cruel; yo creo esta calificación injusta, 
porque aquella represión fué legal y dictada por 
los tribunales competentes; y creo también que 
S. S. debió prescindir de hacer esos ataques, te
niendo un gabinete enfrente á quien combatir. 

Después del personal, trató S. S. un poco ligera
mente de las ideas que emití acerca de la necesidad 
de proceder á grandes obras de defensa en la línea 
del Ebro, base de la defensa de nuestro país. Yo, 
señores, en este punto, á falta de competencia 
propia, me refiero á lo que han dicho respecto de 
ellas personas sumamente competentes, y hasta el 
mismo señor presidente ;lel Consejo, que ha em
pezado á hacer fortificaciones de importancia en 
Santoña. Claro es que S S. no habia de desechar 
esto. Pero decia S. S.: y qué. ¿hemos de abando
nar lo demás? No; ¿pero he dicho yo acaso esto? 
Porque no las citara, ¿habia de exigir que no se 
hicieran esas fortificaciones? ¿Como habia yo de 
olvidarme de Pamplona, ni deSan Sebastian, si es 
conveniente fortificarle, que no lo sé? 

Y después hablaba S. S. de Cartagena, de Ma-
hon y de otra porción de puntos; pero yo repito, 
¿qué prueba es de que yo diga que deben abando
narse estas plazas, el que pida que se fortifiquen 
otras? Lo que yo he dicho es que nuestra linea 
priucipal de defensa debe estar en el Ebro, y esto 
creo que lo reconocerá lo mismo S. S. 

Y llamo, señores, la atención sobre la consecuen
cia de los argumentos de S. S. eu contra mia. 
Cuanto más se gaste en fortificaciones, tanto mé-
nos hay que gastar en personal; yo doy, pues, 
gracias á S. S. por lo que ha robustecido mis 
ideas. 

Procedió S S. á hablar de cuarteles, y trató de 
rebatir lo que yo habia dicho respecto de este 
punto, diciendo que el cuartel de la montaña del 
Príncipe Pió no habia costado 21 millones, sino 22 
y pico; en primer lugar, ¿está ya acabado ese cuar
tel? No; y por lo tanto, podrá ser que cuando se 
acabe cueste más de ese dinero. Pero sea la cifra 
la que quiera, eso es lo que se ha gastado aparen
temente; en realidad se ha gastado mas, porque 
S. S. no ha tenido esos 22 ó 2i millones; ha tenido 
que buscarlos y que pagar por ellos un interés, en 
atención a lo cual, para obtenerlos, habrá tenido 
que pagar 28 ó 30. 

En Enero de i858 los diputados progresistas 
atacaron al gobierno por el descuiilo de l¡ít autori
dades que no hablan prevenido los sucesos que 'u-
vierou lugar; pero ¿se habló de la represión? No; 
esta se tuvo por justa, y es extraño que se vaya 
adelantando tanto en ciertas ideas, para que hoy 
se venga á pronunciar uu discurso como el que 
ayer habéis oido al Sr. Candan, elocuente en su 
forma, pero inexacto en su fondo. 

Llegó S. S. á decir que para que todo fuera 
cruel, el cartel que anunciaba aquellas ejecuciones 
estaba puesto al lado de un anuncio de una corrida 
de toros. El decir esto, señores, ¿es político? ¿Es 
esto conveniente? ¿Tenia la culpa de eso aquel go
bierno? ¿La tenia la autoridad de Sevilla? ¿Habia 
de ir esa autoridad detrás del que pusiera ese 
anuncio? Se dice que esas cosas no se anuncian. Si, 
se deben anunciar; y tal vez el hacerlo así, evita 
el tener que menudear esos castigos. 

Creo, pues, señores que he dicho lo bastante 
para probar que aquella represión fué dura, pero 
no cruel, no ilegal; ni uno solo de aquellos fallos 
fué dictado más que por el tribunal competente. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores diputados: mucho siento que del 
elocuentísimo discurso del Sr. Barzanallana ven
gamos á caer en una cuestión tan prosálca como 
la del presupuesto de la Guerra. 

S. S. me ha hecho cargos que yo no ho com
prendido, sin duda porque en la elevación del dis
curso de S. S. no haya yo podido comprender lo 
que quería decirme. 

Ha entrado después S S. á hablar de lo que yo 
dije respecto á fortificaciones, y ha estado mucho 
más explícito que el dia pasado; porque el dia pa
sado se refirió solo á la linea del Ebro. Según lo 
ha explicado S. S. hoy, el gobierno está de acuer
do con S. S., y ha traído aquí el proyecto y loa 
planos de las fortificaciones que han do hacerse, 
y en las cuales están comprendidas Pamplona y 
Barcelona , y todas las plazas que son conve
nientes. 1 

Decia el Sr. Barzanallana el otro dia que el 
cuartel de la montaña del Príncipe Pió costaba 24 
millones de reales y que no servia más que para 
dos batillones; que habia que hacer cuarteles pa
ra 180, y que, por consiguiente, costarían 2,160 
millones. Pero á esto loque yo contestaba es, que 
no se podia tomar como tipo el costo de ese cuar
tel, porque aquí los materiales y los jornales son 
más caros que en ninguna parte; y para probar es
to es para lo que traía yo los costos de otros cuar
teles en diferentes puntos, que no costaban eso ni 
con mucho. ¿Demostraban ó no las cifras que yo 
presenté que los cálcalos del Sr. Barzanallana no 
eran exactos? 

Respecto de la marina, señores, ya dije yo el 
otro dia que estaba muy convencido de que Espa
ña debía ser tina gran nación marítima, sin lo cual 
no podríamos adquirir importancia en Europa. Y 
me parece que este deseo del gobierno se prueba 
bastante con que le haya destinado 750 millones 
de los 8,000 votados para material extraordinario. 
Pero la diferencia es que S. S. no quiere que ten
gamos ejército, y yo creo necesitamos tener ejérci
to y marina. 

Habiendo pasado las horas de reglamento, se 
consultó al Congreso si se prorogaria la sesión , y 
este resolvió afirmativamente. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS.—Decia, señores, que el gobierno está tan 
de acuerdo con el Sr. Barzanallana, que ha procu
rado hacer cuanto ha podido para proporcionarse 
material de guerra, y ha obtenido bastantes resul
tados. 

El gobierno ha hecho una contrata de 30,000 
fusiles en Inglaterra y otra de 16,000 en Bélgica: 
fomenta aquí la industria oficial y la particular 
para que se hagan muchos fusiles del nuevo mo
delo. La artillería se hŝ  variado en parte , y se si
gue variando las demás, porque ya he dicho el 
otro dia que el pensamiento del gobierno es tener 
para una eventualidad 300 OüO fus les, 10,000 pie
zas de batalla y 4 ó 5,0OJ de posiciohi 

Véase, pues, si el gobierno se ocupa del mate
rial; lo mismo sucede con la reserva que se trata 
de fomentar, llevando á ella los mozos de las qnii-
tan, y procurando, como se cOnse^nirí, que llegen 
á 100 OOü hombres, lo cual con 100,000 hombre* 
de ejército activo, 12 000 guardias civiles y 12,000 
carabineros, podrá darnos para un caso eventual 
2^4,000 hombres, sin contarcon los que en caso de 
un peligro nacional correrian a empuñar las armas 
para defender su nacionalidad y lá integridad del 
territorio. 

Respecto de los sucesos del Arahal ha contesta
do á S. S. el Sr. Barzanallana, y yo no tengo que 
hacerlo; yo creo que siempre esos sucesos debie
ron ser severamente castigados. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Wonares).—Se sus
pende esta discusión. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—El Sr. Latorre (don 
Cárlos), que se nalla ausente con licencia del Con
greso, me ha rogado pida al Sr. Presidente que 
haga constar que si se hubiera halla ¡o en Ma
drid, hubiera votado con la minoría en la cuession 
de los recargos municipales. 

Se leyó, y pasó á la comisión, una exposición de 
don Saturnino 'Tellez y González, relatipa á la or
ganización de los avnntaonientos. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Orden 
del dia para el láñeselos asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

SECCION O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continüan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

• (Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES DECRETOS. 

Tomando en consideración las razones que ma 
ha expuesto el ministro de la Gobernación, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Para el servicio de las obras pú
blicas de la provincia de Madrid, habrá un arqui
tecto provincial con el sueldo de 20,000 rs anuales; 
cuatro arquitectos de distrito con el de 12,000 cada 
uno, y cinco delineantes con el de 8,000. 

Art. 2.° El nombramiento do estos funcionarios 
se hará en la forma prevenida para los de su clase 
en las demás provincias, y estarán sujetos á las 
prescripciones del real decreto de 1 d e Diciembre 
de 1858 y reglamento aprobado en 14 de Marzo 
de 1860. 

Art. 3.° El arquitecto provincial tendrá espe
cialmente á su cargo las obras de edificios provin
ciales de esta capital, dependientes del ministerio 
déla Gobernación; y cada arquitecto da distrito 
uno de los cuatro en que para este efecto se dividi
rá la provincia de Madrid. 

Art. 4.° Queda suprimida la plaza de arquitec
to de beneficencia, y la comisión facultativa de 
obras municipales de esta provincia. 

Dado en palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos,—Está rubricado de la 
real mano —El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Para la plaza de secretario del gobierno de la 
provincia de Madrid, que resulta vacante por sa
lida á otro destino do D, Daniel Carballo, vengo 
en nombrar en comisión á D. Jusé Corzo , gober
nador de la provincia d'i Pontevedra. 

Dado en palacio á veinticinco de Enero de mií 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministio de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

E L REINO. 
MADRID 5 DE IFEBR^RO DE 1862. 

Cada dia que pasa, nuevos hechos vienen á. 
eomprobar la verdad de que el gabinete sspañol, 
al tomar una resolución definitiva para el arre
glo de la cuestión mejicana, lo ha hecho tarde 
y mal, sin haber tenido presente las exigencias 
de los altísimos intereses de nuestra patria en 
aquellas apartadas regiones. 

Hemos dicho en más de una ocasión que Ja 
alianza con Francia é Inglaterra para conseguir 
el desagravio de las ofensas que la república me
jicana nos ha inferido, y para asegurar la tran
quilidad de los españoles allí residentes, no era 
el medio más á propósito para llegar al fin ape
tecido. Desde la emancipación de la metrópoli 
de esas desventuradas repúblicas americanas, 
que agitadas en continuas convulsiones y asom
brando al mundo con su anarquía y horribles 

desórdenes, ban luchado en vano por constituir 
un gobierno estable, muchas han sido las cau
sas que, ya directa, ya indirectamente, han 
conspirado á nuestro desprestigio en aquellos 
pueblos, que un tiempo fueron rico Ooron de la 
Corona de Castilla. 

Una série no interrumpida de desgracias-pre
cipitó á España hasta el punto de perder su con
sideración en el exterior, y hábilmente se explo
taron las causas de nuestra decadencia, para 
que en América se nos mirase con desden, para 
que se nos juzgase condenados á una eterna im
potencia, para que, en fin, se pusiese en prác
tica cuanto pudiera alejar de allí la influencia de 
nuestra raza. 

Inconcebible es la Ingratitud de los mejicanos, 
pero reales y positivos los resultados de ella, 
nos ponen de manifiesto el constante insistente 

'esfuerzo con que se ha trabajado para hacer i m 
posible la rehabilitación de nuestro nombre. I n 
glaterra, Francia y los .Estados-Unidos ban sido 
nuestros enemigos en América, y ya separadas, 
ya unidas las tres naciones, no solo han procu
rado divorciarnos de esas repúblicas, de cuyas 
agitaciones ellas solas han sacado no escasos be
neficios, sino que han tratado de comprometer 
la existencia del resto de nuestras codiciadas 
colonias. 

La magnitud de los1 insultos dirigidos á Es
paña por la república mejicana, el desprestigio 
de nuestro poder y nombre, y los considerables 
intereses de nuestros compatriotas en aquel 
territorio, ¿qué exigían de un gobierno prevbor 
que quisiera con propia conciencia, con criterio 
puramente nacional, aprovechar las fuerzas que 
se desarrollan en esta nación, que á pesar de 
todas las contrariedades que la combaten, ca
mina rápidamente á reconquistar el puesto que 
jamís supo defender? 

Un gabinete que prestara más atención al 
sentimiento patrio, que fielmente interpretara 
los clamores de la opinión pública, debió sin 
alianzas de ningún género llevar nuestro glo
rioso pabellón allí donde no debiera nunca olvi
darse que fué clavado por el inmortal Cortés, 
de quien somos descendientes y no vergonzosa
mente degenerados, como se nos quiere presen
tar á la consideración de los mejicanos. 

De esa suerte se nos hubiese hecho cumplida 
justicia, y no que unidos á Francia é Inglater
ra, aparecemos aún más pequeños de lo que se 
nos ha hecho. Bien sabemos que las proezas de 
nuestros soldados no podrán ser.eclipsadas; pero 
no bastan, no, las heroicidades del campo de 
batalla para adquirir una fuerza moral que nos 
falta y que es el origen de esos males que veni
mos lamentándonos. 

Nuostra alianza con Francia y con la Gran-
Bretaña para el arreglo de nuestras cuestiones 
con Méjico, en vez de darnos nos quita. Las 
torpezas de nuestra cancillería, y la astucia con 
que se ha traído al gobierno español hasta el 
tratado de Lóndres, darán frutos amarguísimos 
y sin que tardemos mucho en recogerlos. 

Si no fueran bastantes los hechos que han ve
nido hasta ahora en apoyo de la desconfianza 
que siempre nos ha inspirado Inglaterra, cuan
do de nuestros intereses en América se ha tra
tado; sí no hablase de un modo bien elocuente 
la conducta seguida por M . Wyke, enviado ex
traordinario y minislro plenipotenciario de su 
magestad británica en Méjico, que en los mo
mentos en que se pactaban las bases del tratado 
de Lóndres, proyectaba con el ministro de Ha
cienda de aquella república, Zamacoua, un ar-

j reglo de las diferencias con Inglaterra, las noti-
1 cias que recibimos por el último correo basfa-
| rían á disipar hasta las más ligeras sombras de 
¡i duda respecto al pensamiento de la comercian-
| te Albion. 

Por conducto que nos merece entero crédito, 
| se nos participa que por el último paqunte sali-
j do de Méjico, las casas inglesas allí existentes 
i ban dirigido una exposición á su gobierno pi-
I dióndole «que no consienta en que España tome 
j parte en la intervención, porque las ideas é ín-
| tereses de España se opondrán siempre á las 
j bajas de aranceles y a/sa de prohibición que 
i necesitan los ingleses, y además, que el odio 
¡ universal y casi merecido que allí se tiene á los 
i españoles, será un grandísimo obstáculo para 

cualquier arreglo con las tres naciones.» 
| ¿Se quiere más? ¿Son necesarias más pruebas 
| del antagonismo que hay entre los intereses ín-
= gleses y españoles en Méjico? Hé aquí justifica

dos nuestros temores; hé aquí sancionada la ver
dad de nuestras palabras, la conveniencia de 
nuestras opiniones. 

Prescindimos por hoy del absurdo de que 
España se oponga á la baja de los derechos de 
aranceles, pues á pesar de que semejante vul
garidad no merece refutación, no cumple á 
nuestro deseo ocuparnos del asunto; pero llama
mos la atención del público y la de nuestros 
ilustrados colegas sobre el contenido de dicha 
exposición, para que deduzcan las consecuen
cias que de ella so desprenden. 

No se pierda tampoco de vista que la Ingla
terra ha sido la que exclusivamente ha otorgado 

su protección al partido de Juárez, al asesino de 
los españoles, y que de los bienes declarados na
cionales por el Congreso mejicano, únicamente 
se han aprovechado los franceses, hoy interesa
dos en mantener los acuerdos del partido revo
lucionario. 

A medida que el tiempo avanza, nos conven
cemos más de la inaudita torpeza del gobierno 
que preside el general O'Donnell, de su crasísi
ma ignorancia, de su debilidad extrema. 

El país podrá juzgar si nos asiste razón para 
exclamar siempre que de la cuestión de Méjico 
tratamos: ¡Dios quiera que no tengamos que la
mentar mayores males que los que hemos as
pirado á remediar! 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

, SENADO. 

En la sesión que la Cámara vitalicia celebró 
el sábado , el marqués de Yalgornera apoyó 
dos enmiendas á los párrafos segundo y tercero 
del art. 3.° del proyecto de ley sobre el gobier
no de las provincias. 

S. S manifestó que era necesario que el go
bierno fijara los puntos para los que debían ser 
nombrados ,los subgobernadores, y á quién cor 
respondía el nombramiento de los mismos, y 
expresó el deseo de que el gobierno conservase 
la facultad de nombrar los consejos provinciales. 

Después de algunas explicaciones del Sr. Oli
van, y de haber dicho el ministro de la Gober
nación que los subgobernadores serian nombra
dos por el rey, las dos enmiendas fueron retira
das por su autor. 

El Sr. García Gallardo hizo oportunas re
flexiones sobre la claridad y precisión con que 
deben ser presentadas las leyes á los cuerpos 
colegisladores; y después de haber pronunciado 
el: marqués de Armendariz un discurso que, en 
nuestro concepto, no tenia relación alguna con 
el proyecto que se discutía, y de rectificar el se 
ñor Gómez de la Serna, se levantó la sesión por 
haber trascurrido las horas de reglamento. 

CONGRESO. 

La primera parte de la sesión del sábado es
tuvo destinada á tratar de asuntos de crédito 

Con motivo de haber publicado un diario de 
Santander un telegrama anunciando que varias 
sociedades de crédito de Madrid hablan suspen
dido sus pagos, el Sr. Ballesteros (D. Mariano) 
dirigió una pregunta al gobierno acerca del 
fundamento que pudieran tener estos rumores y 
de las medidas que hubiera adoptado para evi
tar los funestos efectos del pánico que habia 
empezado á desarrollarse desde la quiebra de la 

i casa O'Shea. 
El Sr. Posada Herrera contestó que él no 

podia ser responsable de las noticias contenidas 
en los partes telegráficos, y que el" gobernador 
de Santander no tenia tampoco facultades para 
Impedir la traímislon del parte referido. 

ElSr. Salaverría manifestó que nodebiadarse 
importancia alguna á los rumores de que se 
ocupaba el telegrama citado por el Sr. Balles
teros, porque si algún fundamento tuvieran, se 
habría apresurado el gobierno á adoptar medi
das extraordinarias cerca de las sociedades de 
crédito aludidas, y que si no se habla apresura
do á desvanecerlos por medio de laCaceto, era 
porque no se tergiversase semejante anuncio i n 
terpretándole en sentido opuesto al que le dic
taba. 

Todo cuanto se refiere al crédito de nuestro 
país, ya verse sobre el del Estado, ya sobre el 
de empresas, sociedades ó particulares, es dig
no del más alto respeto; y por lo tanto, encon
tramos que merece aplauso el Interés que de
mostró el Sr. Ballesteros al provocar las expli
caciones que dió el Sr. Salaverría. 

Con motivo de una exposición en que los te
nedores de la deuda amortizable de segunda 
clase exterior piden se ultime el expediente so
bre el particular, el Sr. Polo, con el celo que 
demuestra por ips intereses públicos y por el 
piestigiodel crédito de la nación, excitó al go
bierno á que adoptara una resolución que qui
tara á eHe asunto el carácter de interinidad 
que hoy tiene, merced al sistema de aplaza
miento constante, que es la gran fórmula de la 
situación para todos aquellos negocios que en
trañan alguna gravedad. 

Terminado este incidente á gusto del gobier
no, como no podia raénos de suceder, se apro
bó el dictámen de la comisión, reducido á que 
la exposición de los tenedores de aquella deuda 
se tenga presente en tiempo oportuno; es decir, 
dando largas ai asunto. 

Después se entró en la. discusión de los pre
supuestos, tomando la palabra el Sr. Bi rz ina-
llana y pronunciando un discurso de dos huras, 
sin dispula el mejor que ha pronunciado en su 
larga y brillante carrera parlamentaria. 

Las apreciaciones históricas y filosóficas que 
S. S. hizo, tuvieron por objeto demostrar la 
falta de concierto con que se gastan hoy los 
fondos públicos; la preponderancia qué de dia 
en dia va adquiriendo el materialismo en cuan
to se refiere á la gobernación del país; el poco 
interés que inspira la marina en comparación 
del que despierta el ejército. 

En una palabra, el discurso del Sr. Barza
nallana, que hará época en los fastos del siste
ma representativo, abundó en rasgos de primer 
órden y de elevadas consideraciones dignas de 
un hombre de Estado, además de ser la síntesis 
más melódica y razonada, el alarde más bello 
de la universalidad de conocimientos que ador
nan al distinguido orador de la minoría mo
derada. 

El general O'Donnell se levantó á contestar
le, y según las mismas palabras de S. E., dire
mos que nunca le hemos encontrado más p ro -
sáico y pequeño. 

Con decir que el general O'Donnell nos habló 

de buques que navegan por los diques y los ar
senales, bastará para que se forme idea del 
discurso del presidente del Consejo. E x m -
güe, leo. 

Ayer se reunió en el Congreso la comisión 
que entiende del proyecto de ley de ayunta
mientos, para oir al señor ministro de la Go
bernación y conocer la fórmula que el gobierno 
habla escogitado como medio de conciliación 
entre las distintas opiniones que acerca del 
nombramiento y separación de alcaldes ame
nazaban dividir y fraccionar másy más. la ma
yoría ministerial. 

El portentoso engendro salió á luz por fin, 
según nos han informado, después de un pausa
do discurso del Sr. Posada Herrera, siendo este 
una nueva muestra del aplomo, seguridad, de
cisión y perseverancia con que el ministro de la 
Gobernación sostiene ante los cuerpos colegis
ladores las opiniones y proyectos que ha hecho 
triunfar en el seno del gabinete. 

Se establece en la nueva fórmula, que el rey 
sea quien nombre los alcaldes y tenientes de al
calde en las capitales de provincia, en las cabe
zas de partido judicial y en los pueblos que ex
cedan de 2,000 vecinos, correspondiendo á los 
gobernadores aste nombramiento en las demás 
poblaciones de España; pero en uno y otro caso 
los alcaldes y tenientes deben sacarse de entre 
los concejales - elegidos por los pueblos, y á p r o -
puesta en terna del mismo ayuntamiento. En 
los pueblos que elijan ménos de 15 concejales 
se propondrán solamente dos para cada cargo. 
. Los alcaldes y tenientes pueden ser suspen- , 
didos por el gobernador de la provincia, quien 
dentro de un plazo de treinta días podrá propo
ner al gobierno la separación de los mismo?. Si 
las faltas que motivan la separación son de ca
rácter puramente administrativo, ,,se formará 
con audiencia de los interesados ó informe del 
consejo provincial, el expediente que debe re
mitirse al gobierno. Cuando las causas de la 
separación sean políticas, ó de conveniencia 
pública, el gobierno, sin oir á los interesados, 
ni pedir informes al consejo provincial, podrá: 
separar á un .alcalde ó teniente, publicando so
lamente en la Gaceta la real órden en que así lo 
disponga. 

Los Sres. Pérez Zamora, Monares y Alon
so Martínez, combatieron la nueva fórmula, 
mucho más reaccionaria que la presentada por 
el Sr. Barca en la legislatura anterior con el 
asentimiento y aprobación de la mayor parte 
de los ministros. 

El primero de estos señores formuló en tér
minos claros y precisos las opiniones que en la 
importante materia de que se trata profesa la 
fracción disidente del Congreso á la que S. S. 

.pertenece; y el Sr. Alonso Martínez, en un dis
curso correcto, templado en sus formas, pero 
enérgico por los conceptos, hizo ver á los pro
gresistas que esntinúan apoyando al ministerio, 
que hablan caminado ya demasiado hácia ios 
principios que en la cuestión de ayuntamientos 
habia sostenido el antiguo partido moderado; 
que para continuar con dignidad al lado del go
bierno, era necesario que no cediesen ni se hu-

: millasen tanto, porque les hombres que pierden 
la dignidad política, ningún apoyo eficaz pueden 
luego prestar. 

Como presidente de la comisión, y animado 
del deseo de conciliar todas las opiniones, el se
ñor Alonso Martínez propuso también dos solu
ciones, que. si nuestros informes son exactos, 
no acertamos á comprender cómo el Sr. Posada 
Herrera no se apresuró á aceptar cualquiera 
de ellas. 

El Sr. Alonso Martínez dejaba al gobierno, 
respecto de la separación de los alcaldes, las 
mismas atribuciones que tiene hoy por la ley' 
vigente, y establecía para el nombramiento'de 
ios mismos una de estas dos fórmulas: 1.* El 
alcalde será elegido por el mismo ayuntamiento, 
de entre, los concejales que han obtenido la con
fianza de los electores. El gobierno puede opo
ner su veto á tres, dos ó una de estas eleccio
nes, según la mayor ó menor importancia del 
pueblo. 2.a El alcalde y los tenientes serán nom
brados de las ternas que propongan los ayun
tamientos; pero hecha la elección del alcalde, 
lOs otros dos concejales de la terna quedan des
de luego, según su órden, de primero y segun
do tenientes. 

Ninguna de estas dos fórmulas fué aceptada 
por el Sr. Posada Herrera , y el Sr. Alonso 
Martínez pudo convencerse una vez más de que 
allí no se cuestionaba solamente sobre un asun
to administrativo, sino que la fracción desairada 
en la votación de la víoepresidencia, se rehace 
y lucha con ventajas en el seno del ministerio, 
auxiliada hasta ahora poderosamente por el há
bil y sutil ministro de la Gobernación. 

Se ha confirmado la noticia de que son 
ya oficíales los nombramientos del general Eoha-
güe para el mando superior de Filipinas, y el 
del general Messina para Puerto-Rico. El go
bierno no ha resuelto aún quién será el suce
sor del Sr. Messina en la dirección de estado 
mayor. 

Es más que probable que el brigadier señor 
D. Salvador Valdés pase de segundo cabo á 
Filipinas. 

Se ha dispuesto de real órden enviar á la Ha
bana por ei primer buque que se proporcione, 
S,150 tiendas de campaña para el ejército ¡ex
pedicionario en Méjico. 

Según dicen los diarlos ministeriales, ya es
tán en África los comisionados de Hacienda que 
deben hacerse cargo de los 60 millones de la In
demnización marroquí. 

Hé aquí dos nólfáias de la larga cosecha da 
La Epoca: : ' ' 
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«No merece desmentiíse la noticia de un perió
dico de que e} Sr. Ncgrete se resiatia á llevar á la 
firma de la Reina los nombramientos indudables 
del Sr. Bernar y D. Luis Latorre para la subsecre
taría de Gracia y Justicia y dirección de negocios 
eclesiásticos, cuando de él nació la iniciativa de 
estas acertadas elecciones, perfectamente acogidas 
por el Consejo de ministros. 

El general Pinzón debe mandar la escuadraque 
de los puertos de España va á salir para los do 
América, distinta de la de Méjico, y cuya forma
ción hemos comunicado ya á nuestros lectores.» 

Noticias de Nueva-York del 19 de Enero di
cen que d mismo dia saiia el general Almonte 
para Méjico. 

Leemos en E l Clamor Público de ayer: 
«Tiempo bá que denunciamos el contrato público 

celebrado por los comisionados de apremio con el 
actual recaudador de contribuciones de Madrid, 
cediéndole el 40 por 100 de sus honorarios ó dere
chos, á condición, entre otras, do que se les con
siguiese el nombramiento de tales, y se les con
servase en dicho cargo por los tres años del ar
riendo; hecho de que dudaron ó pusieron en ridícu
lo varios periódicos, algunos de ellos ministeria
les. También dijimos que aquellos hablan enta
blado su demanda contra la recaudación ante el 
juzgado especial de Hacienda, y nos lamentábamos 
de que este juicio en via contenciosa se. alargarla 
casi hasta el infinito, resintiéndose desventajosa
mente la pronta administración de justicia en un 
asunto que pudo y debió ventilarse por la via gu
bernativa , corrigiéndose prácticas abusivas y am
parando intereses lastimados. 

Pues bien: ya se tocan los efectos que presa- ! 
giábamos; ya se presentan losesiollos á que ha l 
dado lugar la real orden de 23 del último Octubre, í 
dictada por el ministerio de Hacienda sobre el ca- i 
so; y decimos esto porque el recaudador, lejos de ; 
contestar á la demanda de sus adversarios, ha de
jado correr todo el término legal, y en el último 
dia pide al juez de Hacienda se inhiba del conoci
miento como incompetente, después de haber acu
dido al del distrito de las Vistillas para que recia 
me las diligencias de aquel juzgado. 

No sabemos si los comisionados so opondrán á 
lo que pretende el recaudador; pero de cualquier 
modo, aconsejaríamos que no hicieran tal cosa, 
porque tanto el juez de Hacienda como el de las 
Vistillas están dotados de la probidad é indepen
dencia suficientes para administrar cumplida jus
ticia. Lo'demás será dar largas al asunto, que pa
rece que es lo que se desea en este litigio. 

Nosotros respetaremos el fallo del tribunal, pe
ro quizá tengamos motivo para ocuparnos otra 

Los partes detallados á que nos referimos ocu
pan diez columnas del diario oficial, y en la impo
sibilidad de trascribirlos, damos nn ligero extracto 
de ellos, no habiendo podido hacerlo antes por 
falta absoluta de espacio. 

El hecho de armas tuvo lugar el 17 da Noviera- I 
bre en laGotta ó fuerte dePagalugan. Preparadas ; 
nuestras tropas para un asalto y casi á la boca de j 
sus cañones, se notó que el asalto, por tierra era 
imposible, y la retirada tan desastrosa como tras
cendental. De esto resultó un momento'de vacila
ción, y la metralla enemiga harria á quema-ropa á 
los nuestros. En este apuro, el intrépido coman
dante de la goleta Constancia, D. Casto Menlez 
Nnñez, con toda fuerza de máquina la varó sobre 
el mismo fuerte, dominándolo, y hasta metió den
tro de él el botalón y bauprés, y por él, con sen
sibles pérdidas, se echó sobre el enemigo con la 
fuerza de que disponía, haciendo un certero fuego 
con la colisa de proa que tenia dentro del mismo 
fuerte, y dando ocasión con este hecho notable á 
que la demás tropa tomara el fuerte. 

El enemigo lo tenia artillado con seis cañones 
de á 8 y hasta 15 lantacas, especie de pedreros, 
Cerca de uno de los primeros se encontraron he
chos pedazos seis datos ó jefes délos más briosos. 
Uno de ellos habla matado con el capilan á dos ó 
tres de nuestros bravos soldados.. 

Nos ha costado tomar la dicha Cotta algunos 
hombres muertos y unos 60 heridos; entre los 
muertos se cuenta á dos tenientes de ejército, y 
heridos un comandante de ejército, el teniente de 
navio Malearapo y el comandante de la cañonera 
número 12, pero esta último de poca considera
ción. 

Los que padecieron bastante fueron los cañone
ros, y en particular el cañonero 5, que recibió nn 
balazo en su máquina, habiéndole causado bastan
te avería. 

Nuestra fuerza por tierra ascendía á unos 500 
i hombres de los regimientos 4 y 6, y por mar los 
j buques siguientes: Consíoncía, Valiente, cañoneros 
j números 5, 12, 13 y 18; cinco falúas y tres tras-
í portes de la clase de bergantines-goletas, 
j La Cotta tenia de elevación en estacada 25 piés, 
j y de espesor dos varas en sus muros: estaba forra-
| da toda de gruesa estaca de coco; así es que nues

tras balas quedaban embotadas y no causaban el 
daño que queríamos; por eso hubo necesidad de 
dar el abordaje, pues de otro modo no la hubiéra
mos tomado. 

Después de este glorioso hecho de armas, nues
tras fuerzas se situaron como á unas tres millas de 

i la Cotta,- rio arriba, á donde se está haciendo un 
j fuerte para dejar una guarnición de 200 hombres, 
i La Cotta se habla destruido completamente toda, 
| para que no vuelva á fortificarse otra vez. 

La comisión nombrada por el Senado para for-vez de la inconveniencia de la real orden citada.» i , ,. . , , , , , , , I mular dictamen acerca del proyecto de ley aclara-
| toria de los artículos 14 y 31 de la ley electoral. 

E l Diario Español sabe que se ha presentado j se compone de los Sres. D. Juan Chinchilla, D. Lo 
al señor ministro de Fomento una exposición, pro 
poniendo la creación de bibliotecas públicas en to 
dos los pueblos mayores de 200 vecinos, cuyo nú
mero, según datos estadísticos, se eleva á 12,000. 
La persona que ha hecho esta importante proposi
ción, ofrece suministrar en un corto periodo 500 
volúmenes para cada una de estas bibliotecas, en 
las cuales se hallarán obras diversas do historia, 
ágricultura, ciencias aplicadas á las artes y á la 

renzo Arrazola, marqués de Morante, marqués de 
Molins, D. Pedro Sainz de Andino y D. Ensebio 
Morales Puigdevant. 

I En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
j 49-15 y 10 c, publicado; 49 p., no publicado; á 
i plazo, 49-10, 30, 40, 35 y 30, fin cor. óá vol., 49 
í 70 y 60, fin próx.vol. 
j El diferido á 42-60, 90 y 95 publicado; á plazo, 

industria, literatura, y en fin, todo cuanto puede s 42-85, 95, 90 c , 43, 42-80, 90, 95 c. y 43-10, fin 
contribuir á la cultura general y al adelantamiento ] cor ó vol. 
de la riqueza pública. 

Las condiciones con que se ofrece hacer este ser
vicio, son, según han dicho á nuestro colega, en 
extremo económicas y sumamente aceptables. Es
peramos que el señor marqués de la Vega do Ar-
mijo consagrará toda su atención á na asunto de 
tanta trascendencia para el país. 

La deuda del personal á 19-95 d.. no publicado. 

Parece que el proyecto de ley redactado por ; 
el ministro prusiano para exigir la responsabilidad | 
ministerial, encontrará en las dos Cámaras ana 
viva oposición, y se creo generalmente que no será i 
aceptado ni por la una ni por la otra. La Cámara j 
do los señores, tal como hoy está constituida, con- ¡ 
dena el espíritu de dicho proyecto , puesto que la ' 
responsabilidad ministerial no es para ella otra 
cosa que una herejía anti-monárquica. En cuanto á 
la Cámara electiva, que considera esta responsa- ' 
bilidad como una de las bases esenciales del sisto- : 
ma representativo, es probable quo se muestre 
poco satisfecha de las cortapisas que el proyecto 
ministerial pone al ejercicio del derecho de acusar 
á los ministros, al exigir la intervención y el asen
timiento de las dos Cámaras. 

En todo el presente mes saldrán de Cádiz para 
Santo Domingo algunas tropas destinadas á refor
zar el ejército de las Antillas. 

Antes de ayer llegó á esta córte S. E. Vcly-Bajá, ! 
embajador de Turquía cerca de las cortes de Ma- j 
drid y París, acompañado de cuatro secretarios y 
de un numeroso personal de embajada. Se ha hos
pedado en el magnífico hotel de los Príncipes, úni
co que en Madrid tiene disposición, por su suntuo
sidad y vastas dependencias, para albergar perso
najes. • • ' • • ' ' ¡ Í - ' . • • ' ) % 

La Gaceta publicó el jueves loa partes oficiales 
remitidos por el capitán general de Filipinas acer
ca de la reñida lucha sostenida por nuestra tropa y 
armada contra los moros y piratas que pululan en 
aquel archipiélago, de cuyo suceso tienen ya noti
cia nuestros lectores. 

Este brillante hecho de armas, que tan podero
samente ha de contribuir á la sucesiva ocupación 
y dominio de la isla da Mindanao, ha sido corona
do del éxito más satisfactorio con la toma por 
asalto del fuerte de Pagalugan, en el valle del Rio-
Grande, conseguida después de una tenaz resisten
cia, en la cual los moros defensores tuvieron próxi
mamente, entremuertos y heridos, una pérdida de 
500 hombres, siendo la consecuencia inmediata de 
la toma de aquel fuerte la posesión tranquila de 
todo el valle del precitado rio, desde Tumbac, has
ta Cottabato. 

ULTIMA HORA. 

S E N A D O , 

Sesión del dia 3 de Febrero de 1862. 

Se abre la sesión bajo la presidencia del señor 
marqués del Duero, y se aprueba el acta de la an
terior. 

Continuando la discusión del proyecto de ley 
sobre el gobierno de las provincias, el Sr. Alvarez 
pide la palabra en contra del art. 3.° , y sostiene 
que el nombramiento de los subgobernadores debe 
ser objeto de una ley. 

Al retirarnos déla tribuna continuaba S. S. con-
batiendo el proyecto de ley que es objeto del do-
bate. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 3 de Febrero de 1862. 

Abierta á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr. Lafuente, queda aproba la el acta de la an
terior. 

El señor marqués de Premio-Real pregunta al 
gobierno por qué ha permitido circular un perió
dico extranjero, la Ilustración francesa, en el cual 
se dice que S. M. la Reina está sometida á una in
fluencia ilegal y bastarda. 

j El Sr. Calderón Collantes dice que hasta ayer 
no ha tenido noticia de ese artículo, pero que debe 
declarar que entre el gobierno responsable y ia 
Corona no hay interpuesta influencia alguna. 

Habiéndose permitido el Sr. Calderón Collantes 
inferir al señor marqués de Premio-Real la ofensa 
de que se habla convertido en conductor seguro de 
la publicidad de diebo artículo, protesta este señor 
diputado con energía y hace responsable al g j -
bierno porque permite se ataquen objetos vene
randos. 

El señor marqués, al rectificar, dice que es muy 
extraña la conducta del gobierno que impidió la 
circulación del folleto del duque de Aumale, y no 
se opone á la de la /lusíracion referida; que recoge 
periódicos porque supone que atacan á las perso
nas de los ministros, y deja correr libremente los 
en que se dirigen ataques á la augusta persona que 
ocupa el trono. 

El señor marqués es interrumpido diferentes ve
ces por el Sr. Presidente la Cámara, el cual no le 
da amplitud para que explane los fundamentos de 
su pregunta. 

Al cerrar este alcance, quedaba terminado el in
cidente. 

Han ingresado ayer domíugo 2 de Febrero en la 
Caja de ahorros de Madrid 179 862 rs. vn., depo
sitados por 2,983 individuos, de los cuales los 141 
han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 110,813 rs. 19 cénts, á solicitud 
de 98 interesados. 

£1 viernes dieron su anunciado baila los condes de 
Qalen. Asistieron á esta fiesta, entre otras perso
nas, la embajadora de Francia, la de Austria y de
más señoras del cuerpo diplomático, la infanta Isa
bel, la linda condesita da Luna, la condesa de 
Scláfani, las señoritaí de Ba^iocour, el duque de 
Medinaceli, el de Villahermosa, los Sres, Güell y 
Osma, casi todo el cuerpo diplomático extranjero y 
otras personas distinguidas de nuestra sociedad. 

S. W. la Reinaba decidido enviar á la exposición de 
Lóndres muestras de todos los producto, foresta
les de su real patrimonio. 

Mañana martes empezará una nueva rifa á favor de, 
la beneficencia domiciliaria, en el piso bajo de la 
casa del Sr. Manzanedo, para cuyo acto se expen
derán 100 papeletas, todas premiadas, al precio de 
200 rs, cada una. Entre los premios, que son los 
que han quedado de la rifa anterior, se encuentran 
el collar regalado por S. M. la Reina y el alfiler 
dado por el Príncipe de Asturias, una saboneta de 
oro y una hebilla de lo mkmo con perlas y dia
mantes. La rifa principiaráá las dos de la tarde, 
verificándose de cuatro á seis otras de objetos de 
poco valor á precios módicos, con los 90 números 
solamente. 

Y a te halla en esta córte nuestro compatriota el j us -
tamente célebre guitarrista Sr. Huertas, después 
de haber pasado una gran temporada en el ex
tranjero. 

Sabemos que sobro el 15 del actual dará un con
cierto en el.Conservatorio, en el que los aficiona 
dos podrán admirar la maestría con que toca la 
guitarra, pues cada dia, en vez de decaer, a lquie-
re más ejecución, tanto que en el último concierto 
que dió en París, al que asistió el gran Ro8sioi, no 
pudo ménos do admirarse, y al dia siguiente le 
pasó una carta felicitándole. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las noticias que hemos recibido de Canarias 
alcanzan al 22 de Enero próximo pasado; 

El tiempo se presentaba en extremo bonancible 
y habia fundadas esperanzas de obtener una ex
celente cosecha en todas aquellas islas, y,el puer
to de Santa Cruz se encontraba tan animado 
como pocas veces so habia visto. Hallábanse en él 
buques de casi todas las naciones, y el movimiento 
de carga y descarga era extraordinario. 

Continuábase trabajando activamente en las 
obras de la cindadela de Santa Cruz, que se en
cuentran considerablemente acelantadas. 

—Leemos en E l Telégrafo de Barcelona: 
«En el dia de ayer tuvimos el gusto de presenciar 

las evoluciones que en el campo de Marte efectuó 
el brillante regimiento infantería de Isabel I l j nú
mero 32. Sobre la una se presentó elExcmo. señor 
capitán general, acompañado de los Excmos. se
ñores general segundo cabo y general gobernador, 
con un brillante estado mayor, siendo recibido por 
el regimiento en órden de parada. Como el objeto 
era trabajar en línea, se hablan formado cuatro 
batallones que estaban desplegados en batalla, 
produciendo un buen golpe de vista. 

Revistado que fué por S. E., se dló principio á 
las maniobras en línea, con fuegos que se efectúa • 
ron con una precisión y marcialidad admirables, 
Llamónos mucho la atención el fuego de hileras 
por lo nutrido. Se pasó en seguida á los desplie
gues, cambios de frente, cuadros oblicuos y otras 
evoluciones, mostrando en todas las maniobras el 
regimiento de Isabel I I una instrucción completa. 
No nos detenemos particularmente en ninguno de 
los movimientos quo se ejecutaron, pues en todos 
dejaron muy complacidosá los inteligentes. Dolos 
trabajos de línea se pasó al órden abierto, desple
gando uno de los batallones en guerrilla, quedan
do otro de reserva. 

El estado en queso halla este regimiento honra 
eá gran manera á sus jefes, y muy particularmen
te á su coronel, el Sr, D. Gregorio Novella. 

No fué por cierto nada extraño que cayera como 
herido del rayo un caballo, cuya muerte ocurrió en 
el campo de Marte esta mañana, pues la bala 1c 
atravesó el pulmón y el corazón, siendo tanta la 
fuerza que Hoyaba el proyectil, que fué á aplastar
se en el hueso de la cadera, de suerte que aun hu
biera podido causar probablemente alguna desgra
cia, á no dar con aquella parto sólida. 

Parece que el señor coronel del regimiento de 
Almausa, al que perte.necia el caballo muerto, se 
mostró sumamente complacido de que aquel ani
mal hubiesa podido impedir coa su muerte una 
desgracia que, sin este providencial accidente, hu
biera sido inevitable. De todos modos, en nada 
debe aguar esto la alta satisfacción que sintieron 
ayer todos los espectadores en el campo de manio
bras, al ver el brillantísimo estado de nn regimien
to que tanto honor hace al ejército español, púas 
se le vio funcionar como á una máquina verd idera-
mento maravillosa.» 

CRÓNICA G E N E R A L . 

Acaba de abrirse al público la fonda del Comercio, 
en la calle de Alcalá, núm, 9, establecida donde 
antes estuvo la de la Noble Habana, y en la misma 
casa que ocupa hoy la sombrerería de Márquez, 

La buena disposición del local, lo céntrico del 
sitio, lo cómodo de las habitaciones, y el buen ser
vicio y lo módico del precio de las comidas, harán 
que la fonda del Comercio se haga en breve acree
dora á la protección del publico. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

Retiramos una gran parte de los originales 
que destinAbamos para el preseute número, con 
el ohjeto de dar cabida á la siguiente interesan
te revista política que de Méjico nos remite 
n-iestro celoso é ilustrado corresponsal en aque
lla ciudad, y que tanto por el interés de actua
lidad que encierran cuantas noticias se reíieren 
á aquella república, como por los muchos y cu
riosos detalles que dicho escrito contiene acerca 
del estado en que hoy se encuentra aquel país, 
hemos creido que debia llamar con preferencia 
la atención de nuestros lectores. 

Los documentos que se citan en dicha revista 
los publicaremos mañana, pues por su mucha 
extensión no nos es posible hacerlo hoy como 
desearíamos. 

CORRESPONDENCIA PARTÍCULAR DS E l Reino. 
Méjico 28 de Diciembre de 1861. 

El acontecimiento más notable que encierra, en 
cuanto á política interior, el periodo que compren
de esta revista, es la entrada en el ministerio del 
Sr, Doblado, y el haberse investido, en apariencia 
al gobierno, pero en la realidad á Doblado, da om
nímodas facultades en lo interior y en lo exterior, 
sin más limitaciones que la independencia e inte
gridad del territorio, y el mantenimieato de las 
leyes de reforma. 

La situación de Juarez y sus antiguos ministros 
era insostenible anta la animadversión del Congre 
so, resuelto á acabar con la política de Zarco hasta 
en sus últimos vestigios; y como en el cuerpo le
gislativo predominaba el elemento ó partido de 
Doblado, Juárez se resignó á ceder á cuantas 
condiciones este impuso, y se echó en sus brazos 
Desda entonces la Cámara anduvo más generosa 
en loa términos de la amnistía, en las autoriza' 

cienes al ejecutivo, y cerró su periodo de sesiones 
el 15, con pocas probabilidades de volverse á jun
tar, y libraüdo todas las esporanias en manos del 
hombre que hasta el dia ha revelado más dotes de 
gobierno. El Congreso, como todos los de este 
país, bi perdido lastimosamente el tiempo: ha cau
sado graves males, y la república solo tendrá que 
agradecerle la reprobación del famoso proyecto de 
tratado inglés. 

La aceptación de Doblado, que en la apariencia 
implica contradicción con su antigua política de 
abstención, se fonda en un pretexto plausible, 
cual es el do la stuerra extranjera ; pero en rea
lidad va cimentada tanto en su personal ambi
ción, que siempre ha sido grande , cuanto en un 
conocimiento bastante exacto de la situación in
terior:1 '; 

En pocas partes del mundo se reunirán mayores 
aspiraciones al mando, y mayores incapacidades 
gubernamentales ó administrativasi pero todas tan 
audaces, que al menor paso ilegal de Doblado se 
hubieran levantado como otros tantos émulos po
derosos é invencibles, á favor de las excepcionales 
circunstancias del país. Así, pues, Doblado las ha 
eludido cuerdamente, aunque en aparente eontra-
diccion consigo mismo, poniendo todo su influjo y 
su talento al servicio do Juárez, pero abriéndose 
el camino para una dominación futura absoluta, y 
contentándose, en cuanto al presente, con dominar 
aparentemente en el ánimo da Juárez, que á true
que da conservar su presidencia, deja y dejará ha
cer á so ministro, mientras llega el tiempo de su
plantarle con Zarco, Para sostenerse hoy y afian
zar su posición en el gobierno. Doblado echa al 
rumbo de Veracraz y destina á la guerra extranje
ra los jefes y tropas que eran el mejor apoyo do 
Juárez, y las reemplaza con las suyas, que indu
dablemente son superiores en organización y dis
ciplina. 

Para asegurarse el porv nir cuenta con sus do
tes de gobernante , sus mañas de abogado, y con 
la amnistía, quo aumenta diariamente el número 
de sus amigos y adeptos. Obtenida realmente por 
su influjo, él la aplica con desprendimiento; y aun
que dista mucho da producir la unión de los par
tidos, algo y aun bastante ha minorado la guerra 
civil; y jefes de importancia, fatigados unos de la 
campaña, ganosos otros de disfrutar en paz del 
pingüe botin adquirido en aquella, se van presen
tando y sometiendo al gobierno con el pretexto de 
la invasión europea, y seguirán sin duda presen
tándose. 

Nunca serán amigos de Juárez ni del partido 
puro; pero sí lo serán de Doblado, y en el dia ne
cesario él podrá contar con ellos hasta donde lo 
consienta la deslealtad caraoterística de estos hom
bres. El partido moderado admite de buena gana á 
D. Manuel, porque en muchos puntos van análo • 
gos en ideas: el conservador, si tal nombro mere
cen estos soñadores de vejeces imposibles, no lo 
rechaza del todo; y por último, le reconocen como 
suyo en muchos puntos los hombres de buena fé 
del partido democrático. Solamente los bribones, 
el infinito numeroide zánganos que tiene la asque
rosa colmena demagógica, murmuran en silencio 
y temen el látigo. El hombre y la situación perso
nal son análogas á Comonfort y á su situación al 
retirarse la polilla suriana; pero hay en Doblado 
más talento, más energía y más aplomo que en Co
monfort, y ciertamente que si él no organiza algo, 
y si cuando pueda no derriba, sin daño para sí 
propio, el ídolo de la legalidad hajagueña, no veo 
nadie que sea capaz de acometer una y otra em
presa, la primera harto más ardua y meritoria qne 
la segunda. 

Si peligros tiene para Doblado, y muy grandes, 
la situación interior, provenidos especialmente de . 
la escasez de recorsos y do la imposibilidad do 
crearlos, mucho mayores sin comparación los tie
ne y tendrá siempre la cuestión sxtranjera, en la 
que, preciso es confesarlo, ó el ministro se equivo
ca como todos los hombres del gobierno que le 
han precedido, ó siente una cosa y dice otra, como 
acontece con todos estos políticos, que siempre, 
eternamente, sacrificarán la verdad y los intereses 
permanentes del pcíí por salvar ellos una sombra 
de popularidad, ó por lisonjear los errores, siquie
ra sean momentáneos, de la opinión pública. Es 
una debilidad del carácter mejicano irremediable, 
que ha sido fecunda en amargos frutos, y de que 
cosechará el país funestas nonsecuencias. 

Viniendo, pues, á las cuestiones exteriores, diré 
que el mismo dia en que partió de aquí la mala 
portadora de mi anterior revista, llegó laque con-
ducia la correspondencia le Europa, y an esta v i 
nieron confirmados oficialmente los rumores de la 
triple intervención europea, dando así al traste 
con la política de Zarco, da segregar á España de 
las otras potencias; política rastrera y necia, que 
de cuando en cuando asoma todavía cuestas re
giones oficiales, lo que se explica perfectamente 
por el odio pueril á España que las inficiona y em
pequeñece. 

Acercándose ya el peligro, empezó á decaer lo 
que aquí se llama espíritu público, ó sea la locuaz 
manifestación de odio; pues ya la avanguardia te
nia ménos licitadores, en las esquinas quedaban 
sin efecto los pomposos anuncios de cuerpos de 
guardia nacional, de zouauos (que aquí llaman 
suaues) de Teuoxtitlan y de otros no ménos re
tumbantes nombres, y las caras tristes abundaban 
más y más á cada hora y á cada noticia que cir
culaba. Se empezaron á mandar desde entonces 
tropas hácia Jalapa y Orisava, para que unidas á 
las que se replegasen de Veracruz, defendiesen las 
gargantas de uno y otro camino qne, principal-
menta las del Chiquihuite, pueden llamarse las 
Termopilas del gobernador veracruzano Llave; y 
hoy entiendo que no bajan de 8,000 hombres con 
mucha artillería los que andan por aquel teatro 
de venideras hazañas, á pesar de la constante de
serción que el hambre, la falta de recursos y otras 
mil causas ocasionan e i aquel ejército 

El mismo dia 15 en que el Congreso al estam
pido de los cañones y al repique de las campanas 
de la catedral Ct-labraba su clausura, los españo
les desembarcaban en Veracruz, habiendo prece
dido la intimación del jefe de la escuadra, cuyo 
documento conocerá V, 

El presidente y su ministro publicaron el 18 el 
manifiesto que va adjunto (núm. 1), una nota á Lia- ; tar cuidadosamente. 

ve (núm. 3), una circalar y un decreto á los gober
nadores (números 4 y 5), que igualmente se agre
gan á esta revista con alguna nota al pié de ellas. 

El manifiesto y la circular, qne parecen redac
tados por Zarco, según trascienden á su mañera 
política, afectan gran mesura en las formas; pe
ro además de insistir con caprichosa terquedad en 
las argucias contra la convención española, argu
cias que en largas y molestas discusiones han re
futado victoriosamente los interesados y seguirán . 
refutando cuantas veces se saquen á colación; ade
más, digo, de obstinarse en tales falsedades, se 
fundan en dos embustes garrafales, descarados» 
propios únicamente de este gobierno: 1.°, que ha 
hecho cuanto ha estado de su parte, y aun agota
do los medios de un acomodamiento pacifico con Es
paña; 2.°, que esta ha salvado las formalidades del 
derecho de gentes, ocupando á Veracruz sin prévia 
declaración de guerra ni presentación de uííí-
matum. 

¿Qué ha hecho este gobierno para satisfacer á 
España? Desde hace muchos años no hay acto su
yo que no marque,un desprecio ofensivo y que 
no lleve la idea de humillarla y de posponerla 
á todas las demás naciones; ni siquiera el mi 
nistro Fuente ha dado pasos para cumplir las 
ofertas,, mejor dicho, obligaciones que su go
bierno, por medio del ministro Zarco, contra
jo conelSr. Saligny en Marzo ó Abril último, de 
enviar una comisión ad hoc para satisfacer á la 
Reina por la expulsión de su embajador; y antes 
bien, cuando el minis'ro Saligny en el ultimátum 
de España que pasó á este gobierno en principio 
de Noviembre, le recordaba-aquella obligación, 
Zamacona negó redondamente que existiese. Tan 
no se ha tratado de desagraviar á España ,,qua el 
propio Zamacona, de palabra en la Cámara, y por 
escrito en las notas que acompañaron á mi anterior 
revista, ha dicho claramente unas veces, y algo 
más disimuladamente otras, que con España no 
debia de arreglarse nada, sino buscar guerra con 
ella, y que la política más sana era separar de su 
causa á Inglaterra y Francia, pasando por cuanto 
estas quisieran exigir. 

Y en el mismo país en donde públicamente se 
ha preconizado esta política como sábiay nacional, 
donde se ha creado el aforismo de «paz con todos 
ménos con España,» ¿es donde se afirma hoy con 
tal descaro que se han agotado los medios de aco
modamiento pacífico? Tal audacia y tal cinismo no 
merecen más respuesta que el desprecio hácia 
quien las profiere, y señalar al mundo civilizado los 
documentos oficiales, los periódicos dol país y los 
actos de una larga serie de años. 

Suponiendo que en el estado de las cuestiones eu
ropeas con Méjico, y en los proyectos de las tres po
tencias, fuese preciso presentar el «íí;maíu?/í do 
España antes de apoderarse de Veracruz como 
prenda de lo que ulteriormente se ajuste, tal re
quisito está cumplido, como dije en mi precedente . 
revista. 

En la primer semana de Noviembre el Sr, Salig
ny, como encargado do los negocios de España y 
por especial delegación del capitán general de Cu
ba, pasó una nota en que formulaba las pretensio
nes de aquella; ni aun recibo le acusó el ministro 
Zamacona. 

Varios días después Saligny exigió respuesta, y 
la dió el mismo Zamacona negando, como antes 
he dicho, que Méjico se hubiese obligado en con
venio con la legación imperial á enviarlas expli
caciones y satisfacción necesarias y á ventilar por 
arbitraje las demás diferencias, diciendo quo eran 
bastantes las explicaciones de no sé qué nota de 
Febrero que el gobierno español ha tomado como 
un nuevo insulto á su nación. El ministro de Fran
cia, indignado de tan bajo proceder, replicó á Za
macona citándole textualmente la palabras del 
convenio con Zarco, que habia remitido al gobier
no del emperador, y dando nuevamente á su nota 
la forma de uíiimaífmi, reprodujo las demandas de 
España y la terminó rompiendo toda nueva rela
ción, por parte de nuestro país, con un gobierno 
que así mentía y negaba tan solemnes compromi
sos. La nota de Saligny quedó sin respuesta, como 
después lo quedó también el uÜímaíuríideWyke. 

Persuadido sin duda el actual gobierno de que 
por la ausencia del Sr. Saligny no puede desvane
cerse ahora esta mentira, la ha lanzado en unos 
documentos oficiales, como los adjuntos, al domi
nio del público, para halagarle con esto embuste, 
que antes de mucho tiempo quedará refutado. 

Por lo demás, con Méjico, ó más bien dicho,, con 
los gobiernos de Méjico, no hay que andarse con 
muchas ceremonias, por aquello que decian en las 
aulas: Conira principia negantes fustibus est a r -
guendum. 

Por supuesto que no falta en el manifiesto pre
sidencial la obligada imputación de quo hemos to
mado participación on las cosas políticas del país» 
como si del hecho de unos cuantos debiéramos 
responder los demás, que superamos infinitamento 
en número á los no pací/icos; y como si muchos de 
estos no se hubieran lanzado á la revolución des
pués de saqueados por los vándalos que aquí se 
condecoran con insignias militares, y para huir de 
los Carvajales, de los Leivas y otros diversos aso-
sinos de españoles, absueltos al fin en un juicio de 
farsa, y premiados y elevados á los altos puestos 
de la milicia. 

El tal manifiesto os un tejido de falsedades; y si 
no es redactado por el mismo Zarco, conserva toda 
la ponzoña y las tradiciones de la política de este 
ex-ministro, que para mal del Sr. Doblado ejerce 
todavía influjo en el ánimo del p^esiaeote, y aspi
ra al gobierno y al ejercicio de la actual omnipo
tencia ministerial. Por lo demás, Doblado, ó por 
cálculo ó por sentimiento, se ha plegado á las 
ideas de esa misma política, como se edha da ver 
en su circular. En ella dice qne tendría Méjico da-

• recho de expulsar á los españoles residentes, pero 
que no lo hará por ahora. No creo que lleve él nun
ca á cabo esa amenaza, que es más bien objetiva á 
esa popularidad do mala ley que codician todos es
tos gobernantes; pero nadie habría creído que don 
Manuel soltase tal prenda, y su conducta anterior 
y su actual comportamiento, á más de otras cosas 
que no se deben revelar, me inclinan á cieer que 
no dice lo que siento, y que en el fondo de todo 
hay planes que se esfuerza en disfrazar y en ocul-



EL REINO.—Lunes 3 de Febrero de !862. 

Los tratados de Méjico con Inglaterra y Prusia 
fijan, si ma! no rae acuerdo, el término de un año 
para que en caso de guerra puedan los subditos 
de estas naciones realizar sus intoreges y evacuar 
el territorio do la república: si nuestro tratado, 
mengua del ministro Calatrava, tuviese siquiera la 
cláusula de la igualdad con la nación más favore
cida, que es do tabla en los demás, exigiríamos 
igual término; pero aun aquella trivial condición 
so omitió, y estamos malísimamente sobre este in
teresante punto, como que somos de peor condi
ción que los demás extranjeros. Convendrá que 
nuestro gobierno tenga presente esta observación 
para corregir el ma!, llenando en el primer trata
do este nuevo vacio. 

Dicho está con lo que precede, que en estricto 
derecho, en lo escrito, digámoslo así, poco tendría 
que oponerse al principio que sienta el ministro 
mejicano; pero después de los nuevos y luminosos 
axiomas que rigen en el derecho público actual, 
principios que tienden á minorar los males de la 
guerra y á evitar que los sufran, en cuanto sea po
sible, el comercio, la industria, el individuo, las 
prescripciones del antiguo derecho han caído en 
desuso entre las naciones cultas; y Méjico, que as
pira á este título y diariamente se le atribuye con 
arrogancia, debería renunciar á él desde el mo
mento en que, ateniéndose á lo material del trata
do escrito, realízase la amenaza que encierra el 
citado por ahora, esto es, hiciese lo que en su lu
gar no hacen ya los pueblos cultos de Europa. En 
cuanto á la práctica, suponiendo que lo intentara, 
no sería posible, ocupados ya los puertos por es
cuadras europeas. Creo, pues, que todo ello no 
pasa de un lujo de energía teatral. 

Aunque, como antes he dicho, el Sr. Doblado se 
equívoca á mi ver en cuanto á la cuestión extran
jera, que afecta creer pecuniaria y de fácil solu
ción, y aunque, al ménos en lo público, se acomo
da á los caprichos y aberraciones de la opinión de 
cuatro vocingleros que usurpan el nombre del 
país, con todo, hay que confesar, y en ello tengo 
un placer, que le debemos la seguridad deque dis
frutamos, y que tanto aquí como en otras partes, 
so presencia en el mando y la proximidad de nues
tras tropas nos dan buenas garantías, y se han 
aplacado mucho, si no el encono de los turbulentos, 
al ménos sus manifestaciones. 

En Puebla, al saberse el desembarco, unos pa
trioteros repicaron para entusiasmarla plebe, que 
se mantuvo glacial; pero ellos lapidaron casas de 
espafides y forzaron puertas y ventanas; quitaron 
el rótulo del consulado español y le quemaron pú-
hlícamente en la plaza, al son de las campanas, sin 
que el gobernador Ibarra tomase medida ninguna 
para reprimir el desórden. 

Proyectaban hacer á la siguiente noche un auto 
de fé con retratos de las reinas Victoria é Isabel 
y del emperador Napoleón; pero intervinieron los 
cónsules de Prosía y Francia, y sobre todo una 
buena reprimenda del Sr. Doblado al imbécil go
bernador (la que fué por telégrafo), y se evitó la 
deplorable escena. 

En Guadalajara los clubs están muy exaltados, * 
y aunque no hay hasta ahora desórdenes graves, I 
son muy do temer. El encargado de aquel gobier
no, Vallarta, tratado impedirlos. La prensa, aun
que ménos agresiva, sigue soltando simplezas: al
gunas, como el documento núm. 6, hacen reír; 
otras son nauseabundas. 

La cuestión financiera, que es la más árdua y 
grave, dista y distará mucho de una solución sa
tisfactoria. Trátase de un empréstito de l í millo
nes de duros, según unos, y de 30 según otros, que 
darían los americanos del Norte sobre hipotecas de 
Tehuantepec, California y Sonora, proyecto que 
Corwin el ministro yankée admitía, porque es flu
jo de todos los enviados de su nación dar su nom
bre á tratados ó á proyectos de ellos, pero que in
dudablemente debía fracasar en el gabinete ó el 
Senado de Washington, donde no sobran recursos. 
Con este proyecto de tratado se enlazaba otro que 
hace poco honor á la dignidad de este gobierno 
y á la previsión y patriotismo de sus miembros. 

Tratábase de consolidar en convención america
na 15 millones de pesos de papel del 26-70 ó deuda 
interior, medíante un 8-70 de refacción, de donde 
nuestro flamante rentista González Echeverría 
creía sacar 1.200,000 pesos efectivos. 

Al pago del rédito de los 16.200,000 que impor
taría esta célebre convención, consignaba el ha
cendista parte de lo que había do dar mensual-
mente Norte-América por el tratado en ciernes; y 
como razón fundamental de su fecundo proyecto, 
decia á una reunión de capitalistas que puesto que 
todas las convenciones extranjeras se habían he
cho sobre deuda interior, de que eran dueños mu
chos mejicanos, lo mismo podía hacerse con 15 
millones más, y darle el carácter de deuda ó con
vención extranjera para que disputara á las demás, 
llegado el caso, el pago en las aduanas. 

Revelaba, pues, que el proyecto se fundaba_en 
el encono contra las convenciones existentes, y 
sabían también los coneumntes que teniendo el 
ministro anticipados al Tesoro cosa de 70,000 pe
sos, y su casa comercial un millón de papel viejo, 
con abonarse aquella suma y dar 10,000 pesos más 
en efectivo, quedaba convertido el nniloncito en 
papel extranjero de cierto valor: así es que á oa-
die sorprendía el entusiasmo con que el Sr. Gon
zález preconizaba las excelencias de la operación, y 
el tono amenazante con que refutaba á los oposi
cionistas. 

Los de la reunión, y los demás negociantes á 
quienes después se habló, desecharon el ventajoso 
negocio casi unánimes: veían que los réditos no 
eran seguros si se habían do pagar con lo que na 
die ignoraba que nos daría el Norte; que el papel 
viejo y la refacción nueva naufragarían en una 
convención á la que se opondrían las potencias que 
hoy tienen las suyas y se las quieren hacer pagar; 
que acaso la república del Norte no querría pres
tar su nombre y apoyo á semejante superchería, 
á ménos de que toda la operación se hiciese á 
nombre de americanos; y que si acaso prestaba 
ambas cosas, no tenía más que retirar después su 

apoyo para hacer bajar inmediatamente el papel, 
y á 10 por 100 hacerse por trasmano de 16 millo
nes que haría pagar á Méjico bien caros en tier
ras, en dignidad y en independencia; y por último, 
veían tantas faltas en el asunto, que naufragó el 
proyecto por completo, y el ministro de Hacienda 
sufrió una severa lección, que dudo si sabrá apro
vechar. Ni de tratado americano ni de convención 
pseudo-amerícana sa ha vuelto á hablar después 
una palabra. 

Los hombres que idearon tan absurdo plan finan
ciero, se llaman celosos del decoro, de la dignidad 
de su república, acérrimos defensores de su inde
pendencia, y lo libran todo, tierra y honra, en 
manos de los únicos enemigos que tiene la tan ca
careada independencia; y lo libran por un pueril 
encono á todo lo que es europeo, y especialmente 
español. 

Estos mismos politicones que rechazan la con
vención española por el principio de que en ella 
hay créditos de mejicanos ú otras nacionalidades, 
derribando el Aquíles de sus argucias, querían con
vertir en extranjera, digo, en yankée, y de un gol
pe, casi toda lá deuda interior. En cuanto al decoro 
y á la dignidad, buenas noches. Que por no pagar 
sus deudas, las naciones extranjeras hayan forzado 
á Méjico á consolidarlas en convenciones, se com
prende y se explica; pero no se puede disculpar que 
Méjico americanice su deuda interior, y ponga en 
manos de sus enemigos su territorio y su existen
cia. ¡A cuántos peligros se exponen estos hombres 
por su odio á España! ¡Y cuan cierto es que con las 
pasiones que más nos halagan, se fabrica el látigo 
que más nos azota! 

El amor propio del hacendista, herido con la se
vera censura que han merecido su imprevisión y 
su torpeza, ha dado por resultado un decreto que 
impone 2 por 100 sobre capitales mayores de 500 
pesos; y como antes había decretado un aumento 
de 25 por 100 sobre el importe de toda contribución 
presente ó futura, pagadero en papel sellado, re
sulta que el nuevo impuesto es de 2 1/2 por 100 
sobre capital, pagadero en cuatro brevísimos pla
zos. Peca la nueva ley, en el fondo y en la forma, 
contra los más sanos principios de economía, y no 
hay para qué detenerse á impugnarla. En cuanto á 
resultados, dará muy poco provecho entre los na
cionales, que parecen resueltos á no pagar; y sien
do un verdadero subsidio de guerra, los extranje
ros, y así lo han indicado los ministros de Prusia y 
Bélgica, no se considetan obligados á satisfacer 
el impuesto, y están decididos á dejarse em-

Por último, esta brutal imposición que recae so
bre una propiedad y un comercio en ruinas, dará 
un inmenso número de partidarios á la interven
ción extranjera. 

El guerrillero Cagiga y otros han sido muertos, 
y la reacción decae visiblemente. ¡Lástima que no 
concluya del todo y muy pronto! 

El año de 1861 termina, y con él la primera cua
rentena de años que lleva de independencia esta 
parte del continente de Colon. No hay para qué 

decir qué uso han hecho de ella los mejicanos: en 
más de medio siglo da revueltas y de aulonomia, 
como hoy se dice, todo lo han destruido, y nada 
han edificado; la holganza, los vicios, el robo en 
especial, han sido elevados á costumbres, y el úl
timo se ha erigido en ley de algún tiempo á esta 
parte: incapaces de gobernarse por sí mismos, in
capaces ya también de ser gobernados si no se 
plantan tantas horcas cuantos árboles hay en el 
país, los mejicanos han llamado la atención de las 
grandes naciones de Europa, y forzádolas con tan
tos desórdenes á poner nn término á tal escándalo, 
á tanta abominación. ¡Quiera Dios que la inter
vención europea reconquiste para la humanidad y 
la civilización este suelo, en donde todo es pr i 
vilegiado, ménos el hombre; y que todos, mejica
nos y extranjeros, bendigamos pronto las frutos 
de tan necesaria determinación! Si ella humilla á 
los mejicanos, digan estos con un grande hombre 
de la Iglesia: nec de lege conqueron, sed doleo quod 
meruecemur hanc legem. 

SECCION R E L I G I O S A . 

SANTOS DE MAÑANA, San Andrés Corsino, obispo, 
y San José de Leonisa, confesor.! 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Maravillas , donde prosigue celebrán
dose la novena de su excelsa titular, predicando 
por la mañana un buen orador, y por la tarde don 
Pedro Palomequa. 

En San Antonio de los Portugueses estará 
S. D. M. de manifiesto de diez á doce, en obsequio 
de su titular. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales en 
San Ignacio, Italianos y oratorios. 

SECCION C O M E R C I A L . 

KOLSA DE M A D H I B , 

Cotinacion del dia 1." de Febrero d i IHI',2 
>G»UOS P-JBIICOÜ. 

Título» del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
60, 65, 70, 60, 70 y 80; á plazo, 48-95, fin cor. vol. 

Títulos del 3 oír tuo di'-iruio, no publicado, 42 
60 d.; á plazo, 42-85 y 90 fin cor. vol. 

Deuda amortizabie de primera clase, no publica
do, 33 d. 

Idem de segunda id. , no publicado, 16-40. 
Deuda del personal, publicaílo, 19-95; á plazo, 

20-10 fin cor. á vol. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de Abr 1 

iis 1850 de á 4,000 ra., 3 por 100 aaial, - rmhü • 
cado,97-60. 

Idem do á 2,000 ra., no publicado, 98. 
Idem de 1.» da Junio de 1.851 d-i n 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Idem da 31 de Agosto da 1852 <Je i 2,000 ra., 

no publicado, 95-50 p 
Idem de l . " de Julio de Í856 d i á 2,000 rs., 

no publicado, 93-25 p. 
Aceionae de obras póhlicag de 1." doJcslio i 

1858, no publicado, 93-55, 
Obligaciones del Estado i-ara aubveneionaa at 

ferro-carriles, publicado, 88-60. 
Accionoa del Banco de Esoaña, no publica

do, 207. 

Idem do la compañía del ferro-carril da Córdoba 
á Sevilla, id., 1,425 p. 

ídem del canal de Isabel I I , da á. 1,000 rs., 8 poi 
100 anua!, publicado, 107-25. 

Idem de la sociedad Española mercantil é in
dustrial, id., par d. • 

Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 
Reus, ídem, 950. 

Londres á 90 días fecha, 49-70, 
Paritfá 8 días vista, 5-20. 

ESPECTÁCULOS. 
1_J i...: i. ' 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
PoliuUo. 
' TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 

juan Pérez,, comedia nueva,;—Baile.—Por no escri
birle las sellas. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho do la noche,— 
Función extraordinaria á beneficio de los pobres 
de la parroquia de San José, la que honrarán con 
su asistencia SS. MM. y AA.—¿as dos coronas.— 
Estafeta de amor. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El diablo las carga. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Una de lautas, comedía en un acto.—El barón, 
comedia en dos actos.—Baile.—Saínete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ojho de la noche. 
—Los españolés en Méjico, melodrama nuevo en tres 
actos.—Baile.—Dos y uno. 

PONTOS D£ SUSCBICIOIK. 
MADRID: Oficinas do esto periódico, callo da 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías di 
Aforo, Puerta del Sol; en la Americana y en la do 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Piiblicidaá, 
Pasage de Mathou. 

PROTIKCIAS: En todas las librería» y adminístrá-
«iones de correos. 

UínÁHkR: Santiago de Cuba, D . Juan Langíer. 
— Manila, O. Manuel Ramírez.— Gran Canaria, 
D. Amaranto Martínez do Escobar.—Puerto-Rica, 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Crux de Tenerife , don 
Jacinto Jímeno. 

EXTBÁHJERO : París, Mr. Laffito Bullior y Com
pañía, 20, nía do la Banque.—Mr. L'yolÍTet, No-
tre Dama des Victoires.—Londres, Mr. Thomas, 
Gatheriue street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S U g O R I C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

'40 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQDELLADA: 

Madrid, 1862 ímp. do M . Tallo, Preciados, 33. 

R E G A L O . 
Se regala un tintero, í una boquilla para puros, 

ó un cort.iplumas de des hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 suhres de pipel superior, que no se rala, la 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapieero, parta-
plumas y una Llsilla ¡Todo catorce rs.!!! ( oncan
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la de1 
Lobo. (R.) 

" E N F E R M E D A D € 8 d e l a P I E L . 
Afecciones crónicas, tratadas racionalmente por 

el doctor Ducliesne Du pare, profesor libre de pato-
logia culáneá, d¡scí|iulo interno que fué de Alí-
bert en et hospital dfe San Luis, autor del TRAITE 
PRACTIQUE DES DESMATORES y de otras onras 
especíales, etc., ele. De 1 á 4. rué Neufe des Mathu-
rins, i, (Uui-'ssée d'Antm), París, (A. 1785) 

S I R O P H s F l i í 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inllamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estíncicn 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los ni
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma ana cnchai ada, ya sea puro ya en tisana de 
lecha 0 (ie otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
b'ler agua, como un jaraiie de recreo, y merced 
su huen sabor tiene gran éxito, carao podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Taílbout, en Madrid, 
á 16 rs., Calderoii, Principe, 13, y Collantes, pla
zuela Jal An^el, 7. En provincias los representan
tes (le la EspQsicipji Estraiijera. (A.) 

CIGARRILLOS PÜLMÓNICOS. 
Uciuediu Mib»ranu o •«Ira el israa, la fus co vul-

siva, las anginas da pedm, caiarros, opresinnes y 
palpitaciones nervios s,' la ronnuera, dolores de 
muelas, irritaciones de branquios y de la gar
ganta. 

Pri-nandas únicamente en la botica inglesa de 
P. Pariss, 28, pía. e Vendóme' 28, en l'aris Q de -

to para la venta por ma or en Ê paAa se halla 
en Madrid, Csposiciori estranjera, calle May r, 
10, y al i or mpn-r, Sres. Calderón, Príuc pe, 13, 
y Collantes, plazuela del Angel, 7—En provin 
cías, on casa do IÜS deposít irios de la Esposicion 
estranjera. (A. 1806) 

PAPELES PINTADOS K^t í^o 
francos. Por mayor y nwiior, casade P. Morand, t ¡ -
talada Cfttnbís, rué Tfonclíet, 8 mí París, o -
nocida por sur la mas hanta de esta «ipital. K) 

F R A I S A U A 
Ba CHARD1N J", DE PARÍS. 

E l el B t v o r progrfiio que •• ha hecho en la fabri
cación del Jabón; no hay en la naturaleza-una aua-
tascia mai favorable al cutii que la Fresa, base de 
su composición, para darle hermosura luavidad, 
blancura, y un perfume esquisíto. 

Toda la perfumería Una de CHABDIN Jeune, de 
Parla, se halla en Madrid. Btvotlcion ettranjera, calle 
Mayor, 10. í préclos muy equltalivos. 

D E P U R A T I V O A L i O D U R O D E P O T A S I O 
Especifico infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 

astlguas ; racientos, empeinosas, sac i ofuioaas, lamparones, tumores klanoos, 
exostoiei, reumatismos crónicos, ete. 

( ' r e p a r a d o por 91. f a r m a c é u t i c o , 
Pharmacie des Panoramas, h Paris. — Ecsijase el prospecto con mi firma. 

En w a s s a a » , por mayor Espoüicioi l UTStKJBSi , calle Miyor , K" to . Por menor CILBGBOX, calle del Pr ínc ipe , H ' U . 
Algeciras, Muro.—Alicante, Soler Y Estruch.—Aliae.-ía, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordonez.—Bar 

celona, Marti y Artigas.-Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgos, Llera.—Cácares, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garríga.—Huesca, Guallart—Juen, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Conas.—Sevilla, Tro vano.—Toledo, I-erez.—Valencia, Domingo -Vitoria, 
Arallano. (A 1697y 

u t s m a n s M E M o FAÜA 
UNGliENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de esto renwdío todo individuo puede ser a cirujano de su fomilia. Si la esposa y 
us niños m ven atacados do urupciones cutáneas , úlceras, tumores, ínfÍEinacioiies, infartaeiones 6 
as glá-ndulas, asma, asi cüiiiu cualquiera otra afección estarna, son curadas por el uso de este ungüen 
to que J esbo de poco tiempo estirpa radicalmeute la causa dal mal. 

ÍÍSTULAS , HBHORB0IDSS. 
Las curas que este ungüento ha varitiesdo en casos de filaras inveteradas, y que habían resisti

do á la apiíeacio'n de todo otro madieamento, asi como de hemorroides y fístulas no tienen número, j 
son tan notorias sm todos ios países dol mundo, que ¡liüguu esfuerzo podría ser sulicieute para dar 
una idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de csractéros que ellas presentaban. Basta aecir 
q ? ! este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIIfICO RSMKBIO C.ÍSEK0. 
Todas esas e.'icrmedades A que son tan propensos los niño.1!, tales como llagas en la cabeza, man

chas en la piel, lombrU-es, salpullidos, (¿ranos y todo género de erupciones cutáneas, sa curan pronta
mente por el uso da este uugüanto. Guando se trata de eufemedades del hígado debe frotarse abun-
áanteniMit? con éste remedio el vientrf en su lado derecho, ., 

El ungüento Rol!ov»ayes etteácísiins muy esp-icíaituente para las sígaisntes enfarmadariades; 
lultos, '. • !i':5í !ü«d&o«» del hígado* Ibfleiuaeiones imenias y Males de los ojos, 

Calambres, 
Callos, 
Cáncsres, 
Caraduras, 
Enfermédadís del 

— do lasarliculacioues esternas, 
Erupciones e-jcorfcfilicaB üoía, 
Fístulas, Lampíj-oii-ís, 

, Frialdad 6 faüa de calor Salís da las' pi*r 
en las e.íireniidsde.s, — de los pací;' 

Quemaduras, 
Reuinatísmo, 
Supuraciones pútri .las 
Tina, 

:út's, en las Msmiátáos,- — de los peches. Ulceras en la boca 
Este üugúautu es elsburaco bajo la iuspeccion (ersonal daí profesor Holloway. y cada boten 
paiiado dé una tostruccioii impresa en español, que asplica el «iodo da IUL-ÍI uso de él. 
Se vende en «j establecimiento general de¡ profesor HoiUmy, 244, Straad, l.ócdres. 
Éu Msdrid en las pnncipples- boticas, , 
En las provinnias en toda- las boticas y droguems de mas importancia. 
Los'W'ios-U vfjiiw san 7. )H v 2>! r*. >mi« fíat». »»«• p - . A — i«m>ri. (1540 

de l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 da la tarde : vhjc en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la manan» : viaje ^n U hons 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, Id. en Madrid, Sre». Viuda de Nava 
j compañía, calla de Alcalá, núm. 16. 

»E LAS VIAS LKli \AUlAS, a ; i u 
por los mejores mídnos de l'uris. 51. j B •'. lo !JO 
Ilonor^. Grfpcí, ralarros, eonslipcilos, Jet pee 
t í JE f . í í . A ' S ' A , üc. retoños dc sapino.cóii ij. 
Ksposit ii.n Eslranjcra, en Mailriil, cr.tle Ma^or, n 
ruin. Ts Coilames, feiHiXetá del Anpcl, j :,.OICIIO ftliquel, Arunnl, ü. A 
i l a r t i ; Maloiia, f rolongo; Sevillc, Viuda; Valiiuia, Domingo; Gurdoba, Míe 

, 10. l'i 

lanniiccuticucu raru, '• w •••'>< 

i f. ÜÜ C. in ciijii i:! r Vt'nh? ti¡H > 
inr, encasa deCaldeni i i CIÍIW di l i'!'. 

ne Soler; f í a n 
uJa)o¿, ¡g-

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas par la Aoadomla de BSftdloloa de Parla 

Estas grageas han sido aprobadas por la 
Academia á consecuenci». d« «xperimentoa 
hechos por una comisión compueata de l o j 
Señores catedrát icos en la Facultad de Médi-
eina de Paris BOOILLAUD, FOÜQÜWR J BÁIT, 
que han verificado sa eficacia constante, j su 
excelencia sobre loa demás ferruginosos, la 
cual se halla adamas confirmada por 20 afios 
de feliz éxito 7 por los experimentos de loa 
Señores Claudio Bernard (díl Instituto dt Fran
cia), Barreswill, etc., f por un informe dirigido 
hace poco tiempo i la misma Academia. 

Las G r a g e a » de CfeU» y C o n t é se em
plean generalmente para curar : 

La Cloro»!» (coloras páUdm); las P e r d i d a s 
b l a n c a s ; las debi l idades de tempera
mento, en ambos aexos; 

P a r a f a c i l i t a r la m s n s t r n a c l o n , sobre 
todo a las j ó v e n e s , etc. 

Cada caja esti revestida son na rótulo J 
una cubierta ds dos colorss 7 sellada por me-
die de una banda color de ross qns llera la 
firma de M . L a h i l o a j a , depositario general 
• a Paris, calle Boorbon-VUlanoave, 19. 

Farmacéut ico de ti Cune de la Facultad de París , 
Este Jarabe es empleado, t re mas de 25 

años , por los mas cé lebres médicos franceses, 
entre quienes citarémos á los señores profe
sores da la Facultad de Par í s , ANDRAL, BOUIL-
LACD, FOÜQOIIIR, MARJOLIN, ROSTA», etc., para 
la cura do las enfe rmedades d e l C o r a z ó n 
7 de las diversas I l i d r o p e s i a e . 

Resulta de sus deciaracionea que calma 7 
regulariza completamente ¡os latidos dei cora
zón, j hace desaparecer en poco» días una 
hydropesia reciente. También ss emplea con 
feliz éxito contra las palpitaciones 7 opresio
nes nerviosas, e l asma, los catarree crónicos , 
bronquit i», tos convulsiva, esputos de sangre, 
extinción de voz, etc. 

Cada botella de J a r a b e d e I i a b é l o n y e 
esta revestida con rótulos tintados 7 selladas . 
por medio de una capsula 7 una banda azul 
firmada por el ' mismo. 

En Paris, calle Bourbon-Villenouve, 19. 

Precio 16 y 3S ra. 
Precio 12 y 2ü rs; 

CORRESÍONSALES, 
En Madrid, SimoD, Caballero do Gracia, í , Bnrrell, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collantes, 

plazuela de! Angel; Calderón, Principe; Moreno Miquel, calle del Arenal; botica de la calle de 
las Inantas, 26 Ulziirrum, Barrionuovo; y en las princípaloá farmacias de cada ciudad, Venliís 
al por mayor, Esposicion Estranjera, calle Mayor 10, 

- a s i < m 

T I T R E QBLIBE GOMME N0BLESSE 
OO.UO bA NullLuZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrásá la lla
mada de Colonia de Alemania Los 

'•'''Miados hallarán en alia un per-
iitme mas anava que antes no co-
anelan. 

Oelettrez y c o m p a ñ í a . 

1 i rué d' Enghíen París. 

Depósitos en Madrid, ESPOSCION 
das en casa de sus corresponsales. 

IÍL Tt ri'LO OBLIGA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, ] roducte nuevo que lia 
ce desaparecer bis pecas dejando y con
servando al culis su prímitívá fres
cura. 

Cremasdeliriosdel Faííe, nuevo Cold-
Cream para la tez. . 

Crema imperial y pomada de mil flo
res para cuidar 61 cahello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el locador. 

ESTPAP» (JERA, ealle Mayor, W.—En provin 
(A. 1643.) . . 

. t - ^ - ¡ • A T E Í E G T O R A L E 

Cuando la tas constipados, y uátniros ihvaden toda 
las familias, es imiiorlante indicar los medios adopta" 
do> por los médicos prácticos para disminuir, aliviar í 

911W 11 a r i da p ' l ^ a f'í !'7-\«l'rPc<lri'r alSVna de asías alecciones. La pasta pec'oral dc 
9 ^ j ¿ s & i ^ J ^ ^ ^ - l b . l ¿ ^ - : . • • --- - -- sDegenetais reemplaza veiilajo.-aniente las tisanas meó 
modas y fastidiosa- y do uso tan tUfíoil art los viajes. Hasta coil tomar dos ó tres pastilla? cada vuz que s« 
va á toser ó espectorar, Eslá preparado con estrados de plantas pectoraias. Su sabor es agradable y n'' 
cóntlene la menor sustancia'opiácea. ' ''s ob. atmhomBi ttioaaaoataoo tboai nd 

Vaina en Piris: rué Saint-Honoré, núm. 213, bítici, por mayor: rúa Montmailre, 18. Venta por 
menor en Madrid, con grandes rebajas, Esposicion «ístriinjera, callo Mayor, núm. 10. Por menor, á 10 
leales "caja. Calderón, Príncipe, 13; Calíanles, plazuela del Angel, 7. En' provinciís.'k'if'cSsa deles cor
responsales de !a Esresícion estránjerá. (A. 186«) 


